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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Valladoiid y el Juez de primera ins
tancia de Rioseco, de los cuales resulta:

Que D. Mateo Avila puso en conocimiento de aquel Juzgado 
que habiéndose enterrado el cadáver de su ,esposa Doña Paula Tei- 
xidóen un nicho construido al efecto en el cementerio del pueblo de 
Villalva de Alcor, e l Alcalde del mismo lo extrajo de aquel punto 
sin que hasta entonces se supiese dónde paraban los restos m orta
les de la mencionada Doña Paula:

Que instruida la oportuna causa, resultó que la Autoridad local, 
fundándose en que el cadáver de Doña Paula Teixidó, depositado 
en,un nicho que no reunía las condiciones que exigen las leyes de 
po licía, podría perjud icará  la salud pública, mandó sacarlo de 
aquel punto y que se enterrara en una de las sepulturas que exis
ten én el pavimento del propio cementerio:

Que en este estado las cosas, el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por la Diputación provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, citando el art. 166 de la ley municipal de SI de 
Octubre de 1868, el párrafo sexto del art. 60 de la misma ley y la 
real orden de 18 de Marzo de 1861: /

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez declaró 
tenerla para entender en el negocio por cuanto se trataba de un 
delito común justificable según las prescripciones del til. 8 /  del 
Código penal: -

Que el Gobernador, sin oir nuevamente á la Diputación provin
cial , insistió en su requerimiento, resultando el presénte conflicto 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre de 1868, 
según el cual, si el Juez requerido se declarase competente-, el Go
bernador, oido el Consejo provincial, dirigirá dentro de los tres 
dias de haber recibido el exhorto nueva comunicación al requeri
do, insistiendo ó no en estimarse competente:

. Considerando que con el objeto de que puedan apreciarse debi
damente las razones alegadas por el Tribunal requerido, el art. 64 
del reglamento citado exige como requisito indispensable, ántes de 
insistir en el requerimiento, la audiencia del Consejo provincial, 
hoy la Diputación, único cuerpo en quien según la jurisprudencia 
establecida residen las funciones consultivas atribuidas antes á lós 
Consejos provinciales:

Considerando, por lo tan to / que la omisión de este requisito 
constituye un vicio sustancial que miéntras no sea debidamente 
subsanado impide la decisión del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en p leno ,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que no há 
lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid quince de Julio de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
J u a n  IPrim.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A', el Regente del Reino 
del expediento instruido, en cumplimiento de la ley de 29 de 
Abril de 185o, para llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia im portante 2.084 pesetas 85 cents, que, bajo el nú
mero 554 del art. d.°, capítulo d.° de la sección cuarta del pre
supuesto de obligaciones generales del Estado, se consigna á 
favor del Ayuntamiento de la villa de Esquivias en equiva
lencia del producto de las alcabalas que percibía en la propia 
v illa , perteneciente á la provincia de Toledo.

En su consecuencia:
Vista una certificación expedida en v irtud de maíidato 

superior por el Archivero del general de Simancas á 20 de 
Setiembre de 1868, literal de una real carta de venta del se
ñor D. Felipe IV, su fecha 22 de Abril de 1624, de la que 
resulta vendió con efecto á la villa de Esquivias las alcabalas 
d é la  misma villa en empeño de juro al qu itar, con alza, 
baja y jurisdicción para su adm inistración, beneficio y co
branza, y para su goce desde el 30 de' Junio de 1622 en ade
lante, estimadas en 273.427 mrs. de renta a n u a l, que á razón 
de 46.000 el millar , con más 200 ducados por una vez, im 
portó su precio 12.652.612 mrs. que satisfizo la villa en las 
arcas del Tesoro : .

Vista otra certificación librada en la misma forma y por 
el propio Archivero que la anterior, literal de una real carta 
de privilegio expedida por el Sr. D. Felipe IV y los de su 
Consejo y Contaduría mayor de Hacienda en 24 de Diciembre 
del dicho año de 1624, de la que aparece tuvo á bien apro
bar y confirmar á favor de la villa de Esquivias la venta que 
le estaba hecha de sus alcabalas por resultar estar satisfecho 
el precio concertado, según carta de pago de 14 de Marzo an
terior , inserta en el privilegio :

Vista asimismo otra certificación librada por el referido 
Archivero de Simancas, literal de una real cédula dada por el 
Sr. D. Felipe V , y en su nombre porda Reina Gobernadora, 
en 23 de Setiembre de 1709, de la que resulta tuvo á bien 
confirmar á la villa de Esquivias en la propiedad y goce de 
sus alcabalas, declarándolas al efecto exceptuadas de la in
corporación á la Corona:

Vista otra certificación librada por la Contaduría de Ha
cienda de la provincia de Toledo en 21 de Marzo de 1866, con 
referencia á las cuentas llevadas a la Municipalidad partícipe

en los años del quinquenio de 1840 á 1844, de las que resulta 
le fué reconocida por el importe del año común del referido 
quinquenio, y hechos los oportunos descuentos, la renta por 
que la carga figura en presupuestos :

Visto lo manifestado por esa Dirección general respecto 
á no haberse satisfecho el todo ni parte del precio de egresión 
de las alcabalas de que se trata:

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de 23 de Mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás rentas llamadas provincia
les en la contribución de consumos, y mandando abonar á 
los dueños de las enajenadas de la Hacienda pública la canti
dad que resultara haberles correspondido en el año común 
del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinándola re
visión de las cargas de justicia, y el art. 9.° de la de presupues
tos de 1859 estableciendo la manera y forma de llevarla á 
efecto:
' Vista la real orden de 30 de Mayo del mismo año de 1855 
prescribiendo la clase de documentos que para los efectos de 
la revisión han de presentar los partícipes en cargas de 
justicia:

Vistos, finalmente, el decreto de 30 de Junio del año últi
mo sometiendo á esa Dirección general el conocimiento de los 
asuntos relativos á cargas de justicia, y el de 20 de Julio s i
guiente por el que se cometieron á ésa Junta las atribuciones 
de la de revisión y reconocimiento:

Considerando que las alcabalas de la villa de Esquivias 
fueron adquiridas por el Ayuntamiento de la misma á título 
esencialmente) oneroso, interveniendo justo y efectivo precio 
que ingresó en las arcas del Tesoro:

Considerando que el Estado se encuentra constituido en 
la indeclinable obligación de satisfacer á la Municipalidad 
partícipe la renta que en equivalencia de las dichas alcabalas 
le corresponde percibir, con arreglo á lo dispuesto por la ley 
de presupuestos de 1845, miéntras no se acuerde otro medio 
de indemnización;

S. A., de conformidad con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, la Dirección general del Tesoro y la suprimida Ase
soría de este Ministerio, ha tenido á bien confirmar el acuerdo, 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por e l que se declara subsistente la de que se trata.

De orden de'S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1870.

FIGÜEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

ORDENANZAS GENERALES DE ADUANAS (1).

TÍTULO III.
CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA. IMPORTACION POR MAR.

S ecc ió n  1 .a
Disposiciones generales.

Art. 44. Ninguna mercadería, sea de la especie que quiera, pue
de ser introducida legalmente en los dominios españoles sin pasar 
por una Aduana de las autorizadas al efecto, debiendo ser presen
tada en ella para su comprobación y para el abono de los derechos 
de Arancel, si está sujeta á ellos.

Art. 45. La importación por mar principia en el momento de 
entrar el buque conductor dentro de los límites del puerto en don
de va á hacer su descarga, y no se entiende concluida hasta que se 
hayan adeudado, ó afianzado cuando proceda, los derechos que 
devenguen las mercancías, y en el caso de ser estas lib res, cuando 
hayan salido legalmente de los almacenes ó muelles.

S ecc ió n  2 .a
Délos Capitanes y sus manifiestos.

Art. 46. Todo Capitán de buque procedente del extranjero, al 
llegar á. las aguas jurisdiccionales de España, está obligado á tener 
redactado y suscrito un manifiesto comprensivo de toda la carga, 
provisiones y pertrechos que conduzca la nave.

Este manifiesto servirá de base para todas las operaciones u l
teriores y deberá necesariamente expresar:

1 /  Clase y nombre del buque, su tonelaje, bandera y tripulantes; 
nombre del Capitán y puerto ó puertos de donde proceda.

,2.° Puerto ó puertos a que vayan destinadas las mercancías.
8.® Número, clase, marcas, numeración y peso bruto de todos 

los bultos que trae á bordo, incluyendo^ las pacotillas de los tr i
pulantes; clase y género de las mercancías y nombres de los remi
tentes y de los consignatarios ó expresión de venir á la orden, todo 
con separación para cada uno de los puertos de destino. El nú
mero y peso de los bultos se expresará en letra y en guarismo. No 
se admitirá nunca la expresión de mercancías ú otra de la misma 
vaguedad.

4-° Los cargamentos á granel se consignarán por su peso, cuen
to ó medida.

El manifiesto, si el buque es extranjero, podrá ser redactado en 
español, ó en francés, ó en inglés; ó en la lengua de la nación á que 
el buque pertenezca. ^

Art. 47. A continuación del manifiesto pondrá el Capitán una 
nota en que especificará :

4 / El número total de los pasajeros que conduzca y bultos de 
los mismos , con distinción de los puertos de su destino.

2.° Los lingotes de hierro que lleva como lastre. •
3 / Las provisiones y pertrechos de á bordo.

(1) V é a se  la  Gaceta d e  a n tea y er .

Se considerarán provisiones y pertrechos de á bordo los a r
tículos siguientes: aceite, aguardiente, anclas y cadenas,de re 
puesto, brea, bujías, cáñamo, carbón mineral y vegetal, café, 
carnes frescas y saladas, cerveza, cordelería, chocolate, galleta» 
granos, harinas, huevos, legumbres secas, latas de comestibles, 
le ñ a , maderas de arboladura, m anteca, p an , pata tas, pastas para 
sopa, pescado salado, s a l, sebo, sidra , tabaco, t é , velámen de 
respeto, vinagre y vino, y las armas y municiones necesarias 
para la defensa del buque.

Art. 48. Al llegar á puerto español un Capitán con su nave de
berá hacer su entrada con la prontitud que le permitan la mar y 
el v iento , y colocarse para echar el ancla ó tomar amarras en el 
sitio señalado por las Autoridades deí puerto, de cuyo sitio ya no 
podrá moverse sin permiso de las mismas Autoridades y previo 
conocimiento de la Aduana.

Art. 49. A la Comisión de la Junta de Sanidad, que con arreglo 
á las órdenes vigentes del ramo, practique la visita de su instituto 
para declarar si el buque ha de ser ó no admitido á libre plática, 
acompañará siempre un Jefe y algunos individuos del Resguardo.

Si el buque es admitido á libre p lá tica, el Jefe del Resguardo 
pedirá el manifiesto de que habla el art. 46 y le visará. Después 
examinará el diario de navegación , anotando si se halla en debi
da regla, y si consta por los refrendos que el buque haya tocado 
en algún puerto, después de salir defde su procedencia, sin que 
se haya expresado en el manifiesto.

Al retirarse la visita quedará á bordo una guardia del Res
guardo.

Art. 50. El Administrador de la Aduana podrá después practi
car visita de fondeo, y si lo estima conveniente sellar las escoti
llas , mamparos y demás departamentos cerrados del buque, hasta 
que principien las operaciones de descarga.

Dicha visita puede después repetirse cuantas veces sea necesa
rio , y la facultad de hacerla , puede delegarse en un empleado de 
la Aduana ó en un Jefe del Resguardo.

Al practicar su visita podrá el Administrador examinar el so
bordo y conocimientos, el diario de navegación y todos los demás 
papeles de á bordo.

Art. 54. En el acto de ser admitido á libre plática el buque, en
tregará el Capitán al Administrador de la Aduana el manifiesto de 
que habla el art. 46; y en el plazo de las veinticuatro horas siguien
tes , sin ser obstáculo la circunstancia de caer el vencimiento en 
dia festivo, presentará igualmente dos copias del propio mani
fiesto en idioma español.

Si llevase carga para más de un puerto español, presentará tres 
copiás.

Una de ellas, autorizada por la A duana, será conducida por el 
Capitán y presentada en cada uno de los puertos de escala para su 
comprobación con las parciales y para servir de base en todas las 
operaciones, siendo visada en cada Aduana de las de tránsito y a r
chivada en la ultima.

Presentado en el primer puerto el manifiesto general con sus 
copias, en los demás de escala sólo tendrá el Capitán obligación de 
presentar tres copias parciales de la carga consignada á cada puerto.

Si se presenta el manifiesto en otro idioma que no sea el espa
ñol, se autorizará por el Administrador, se sellará con el de la 
Aduana y se entregará al consignatario del buque para que á costa 
del Capitán, se traduzca, devolviendo á la Aduana el original y su 
traducción arreglada á modelo en el plazo máximo de veinticuatro 
horas.

El Capitán presentará también, para los fines prevenidos en el 
Artículo 78, una relación de los pasajeros que conduzca y hayan 
de quedarse en el puerto y de los bultos que á los mismos perte
nezcan.

Art. 52. Si la Comisión de Sanidad en su visita dispone que el 
buque quede algunos dias en observación , se situará para ejercer 
la debida vigilancia una guardia del Resguardo en su falúa á la 
distancia que aquella Comisión señale.

El manifiesto en este caso será entregado al Jefe del Resguardo 
que acompañe á la Junta de Sanidad, y la obligación de presentar 
las copias principiará á contarse desde que sea admitido el buque 
á libre plática.

Si la Comisión de Sanidad ordena que el buque pase á hacer 
cuarentena á un lazareto situado en otro puerto , el Capitán no 
presentará las copias hasta su regreso.

Art. 53. Si un buque de guerra conduce mercancías sujetas a l  
pago de derechos, estará su Contador obligado á presentar mani
fiesto de ellas, con el Y.° B / del Comandante y con todas las forma
lidades prescritas en estas Ordenanzas.

Art. 54. Todas las partidas del manifiesto han de ser declaradas 
á sus dueños ó consignatarios.

Cuando el conocimiento haya sido expedido á la orden , se ex
presará así en el manifiesto y se tendrá por consignatario el que se 
presente con aquel en virtud del último endoso.

Si no se presentare nadie dentro de las veinticuatro horas, se 
anunciará, señalando el plazo de cuarenta y ocho horas pasado 
el cual se procederá en los términos que establece el art. 70.

No se permitirá consignar á la órden n i n g ú n  bulto de tejidos.
Art. 55. El manifiesto no se admitirá con raspaduras, entre- 

renglonados ni enmiendas, y una vez presentado no se permitirá 
hacer en él aumento, ni rectificación, ni variación de ninguna 
clase.

Art. 56. El domicilio del Capitán para todos los efectos de estas 
Ordenanzas es la casa de su consignatario; en su defecto la casa 
del Cónsul ó Vicecónsul de su nación, y si no le hubiere en el 
puerto, el mismo buque que manda. #

Las cédulas dejadas á cualquiera de los individuos de la casa 
. ó del buque tendrán la m i s m a  fuerza legal que si se hubiese hecho 

notificación personal al Capitán. , , '
Art. 57. Así que el Administrador de la Aduana reciba el mani

fiesto pondrá á continuación de él la palabra admitido, expresando 
la fecha y la hora; hará que se numere y registre en el Negociado 
respectivo, y pasará una de las copias autorizadas‘por el Interven
tor al Alcaide y otra al Jefe del Resguardo, exigiendo de este aviso 
del recibo.

Si al examinar el manifiesto, observa el Administrador que las 
provisiones de á bordo declaradas en su nota exceden de las nece
sarias para el rancho de veinte dias, dispondrá que el Capitán pa
gue los derechos del exceso, ó que se desembarquen aquellas y se 
custodien en almacenes seguros hasta la salida del buque.



Art. 58. Cu-arado: un buque ipttr jambada forzosa llegue á algu
na .cala.,. fondeadero ó punto de playa donde no haya Aduana, el 
Capital presentará su maniñesto original y dos copias al Jefe del 
Resguardo; y este,'devolviéndole á s u  salida el original ̂ deberá re
m itir la una copia al Administrador de la Aduana á donde el 
buque vaya destinada, y tu o trau l Administrador principal de su 
provincia.

Lo mismo liarán los Administradores subalternos en el caso, de 
arribada forzosa ele buques que lleven otro destino.

Art. 59. El Administrador de.la Aduana mandará fijar en ella 
y en el sitio más v is ib le  una tabla .donde se expondrá al público, 
autorizada non su ífírma, unam atahe Jos Luques que entran en el 
puerto, de la hora en que fondearon y de la en que presentaron su 
manifiesto.

Estos anuncios servirán para^om putar los plazos señalados en 
estas Ordenanzas, y no se quitarán -hasta /que hayan producido 
todos sus efectos.

Notas iguales, comprensivas de las entradas de cada dia, se in
sertarán en el periódico oficial del pueblo, si lo hubiese, y-si no en 
cualquiera otro que se publique.

Art. 60. La Dirección de'Sanidad marítima pasará á la Aduana 
en las primeras horas de cada dia una nota oficial de la entrada y 
salida de todos los buques de todas procedencias y comercios veri
ficada en lodo el.dia anterior, expresando en ella el nombre de los 
buques, Capitanes, nacionalidad y punto de origen ó destino respec
tivamente.

Recibida la nota de Sanidad, se le pondrá el sello de la Admi
nistración , y con ella, diariamente ó en los plazos que convenga 
se g ú n  el movimiento de buques en el puerto, -se comprobarán las 
motas de la Aduana, bajo la responsabilidad personal del Inter
ventor.

Sección 3.a
De los consignatarios .y sus declaraciones.

. A rt. 6i. Consignatario es la persona á cuyo nombre va, dirigido 
un buque ó su cargamento. Hay por lo tanto consignatarios de 

rbuques y consignatarios de cargamentos.
¡Para serlo es. necesario estar inscrito en la m atrícula industrial 

.del punto.de su residencia, y pagar la cuota correspondiente.
E l Administrador exigirá á los consignatarios la justificación 

ede -su personalidad y el certificado de subsidio, á no ser que le 
¿consire por notoriedad que el interesado reúne las condiciones le
gales.

.En las Provincias Vascongadas, donde no se halla establecida 
Jaicontribucion industria l, podrán ser consignatarios los vecinos 
de la población con casa abierta de comercio y que paguen bajo 
este concepto los arbitrios que se exijan en la localidad.

Art. 62. Los viajeros pueden ser consignatarios de las mercan
cías q.ue llevan consigo, no excediendo de £50 pesetas el importe 
•dedos derechos.

También podrán serlo de sus.pacotillas ios tripulantes que tra i
gan mercancías incluidas en él manifiesto y cuyos derechos.no 
excedan.de 100 pesetas.

Las mercancías en cantidades .proporcionadas para el consumo 
de una persona ó familia que no constituyan objeto de comercio 
podrán.ser consignadas á cualquier persona conocida de la po
blación.

Art. 63. Los consignatarios podrán servirse para los despachos 
de Aduanas de dependientes suyos ó de agentes especiales.

E l dependiente ó .agente deberá presentar antes del despacho 
•autorización escrita de su principal ó comitente. (Véase.el Apén
dice núm. 6).

A rt. &4. /Se considera consignatario de un buque ó de su car
gamento la persona que el Capitán designa en su manifiesto, con 
arreglo.á los conocimientos de embarque , cuando estos son á per
sona determinada, y el último á cuyo favor se hizo el endoso, 
cuando aquellos son á la orden.

X a persona designada podrá adm itir ó renunciar libremente la 
consignación. La renuncia habrá de hacerse de oficio y por escri
to, dentro de las cuarenta y ocho horas de. admitido el manifiesto.

Cuando haya en un conocimiento dos ó más consignatarios 
para.una misma mercancía con calidad de primero , segundo, ter
cero fie., b a s ta r á .la renuncia del último designado.

A la renuncia acompañarán.necesariamente los conocimientos 
fie las mercancías, cuya consignación no se admite y que debian 
obrar en poder del renunciante.

Pasadas las cuarenta y ocho horas antedichas, se entendprá ad
m itida la consignación que no se hubiese renunciado expre&amen- 
te y  producirá lodos los efectos legales.

Art. 65. Admitida la consignación, el consignatario es respon
sable directamente á la Hacienda de los derechos y multas que ; 
haya de p a g a r  el buque ó el cargamento de que lo sea. También 
•será responsable de cualquier .gasto extraordinario que ocasione 
la necesidad de desembarcar y reembarcar el cargamento .ó parte 
de-él.

'.Si»el consignatario se:sirve de agente para el despacho, tendrá 
.este la responsabilidad subsidiaria respecto de cualquier pago que 
aquel no haya hecho efectivo.

A rt. 66. Los .consignatarios dé los cargamentos, aunque se trate 
de mercancías libres de derechos de Arancel, ó de envases que se 
importen con franquicia en los casos permitidos, presentarán al 
Administrador de la Aduana dentro de las veinticuatro horas des
pués de haber admitido la consignación, dos declaraciones, una de 
las cuales se llamará principal y la otra .duplicada, de las mercan
cías que van á introducir ptjiuaquella Aduana.

Xas mercancías, que el buque lleva de tránsito, no se incluirán 
■•en da declaración.

Se declararán en documento separado las mercancías que se 
introduzcan para el consumo y las que se introduzcan á depósito.

Para cada partida del manifiesto se presentará una declaración; 
el número de orden que á esta corresponda se anotará al m argen 
de aquel, .frente á la partida correspondiente.

L a s  declaraciones .se .extenderán siempre en papel timbrado y 
dispuesto con la impresión.necesaria que facilitará la Aduana.

Art. 67. E n  la declara.ci.Qn.se expresará:
1.® El nombre del huqne,,el de su Capitán y el de su nación.
2.® El puerto ó .puertos de la procedencia del cargamento.
3.® Número y.partida.del manifiesto.
A.* La clase fiel cabomeabos.
. 5.° Las m arcas y. números del cabo ó cabos de cada clase, ó la 

señal q.ue los distinga, ó.la advertencia de no tener señal ni marca.
6:° Del número de la partida del Arancel en que está tarifa- 

fia la mercancía.
7.® .E l nombre, de la m ism a.
8.® La cantidad de. las mercancías >en peso, cuento ó medida, 

con arreglo á la unidad del Arancel.
Por-regla general;se. declararán el peso bruto y el peso adeuda- 

ble. .Por peso bruto &e nntiende el peso del bulto con inclusión de 
todos los envases, y por peso adeudaUe el que resulta después 
fie deducir; del ¡peso'bruto/el de los envases que deban excluirse 
para el ¡ cómputo de .les, derechos.

De esta.regla.se exceptúan las mercancías q.ue tienen tara fija ó 
.que adeudan con .inluai.Qm.deLenvase, respecto de las cuales solo 
se .declararáreí peso ibnUo, ¡teniéndose por no puesta cualquiera 
otra indicación de peso que se haga.

9.° El valor fie. las mercancías que adeudan al avalúo.
10. ..La.petición.doá^ijo.
U .  : La . fecha j  .firma .del interesado.
.Si. ¡falta,en Ja declaración alguna de estas circunstancias, se re

querirá ál. in te resado . p o r : medio de decreto .estampado .en da .mis

ma declaración que la complete .sinfiemora , suspendiéndose entre 
tanto el despacho.

Las cantidades se.expresarán ALempreun .letra y guarismo.
Las equivocaciones se salvarán ántes de ¿numerarse la decla

ración, por medio de mota firmada por el interesado y visada por el 
Interventor.

No se admitirá lafie;claracioniemque;Be*en.cuentren enmiendas, 
tachas ó raspaduras.

Art. 68. En el caso .fie no poder el consignatario extender su 
declaración por dudar de.alguno fie los extremos que en ella ha 
de expresar, lo manifestará por-escrito, al Administrador, expo
niéndole las razones fie  su duda; y el Afimiñistrador en vista de 
ellas, podrá permitirle que á su presencia examine los bultos lo 
estrictamente necesario para cerciorarse de su contenido. .

Art. ¡69. éToda mercancía quicen el manifiesto del Cap i tam conste 
destinada ,á un punto dado, daberá declararse para su despacho 
en él. : . v., :

Sepenm itirá sin embargo que se jleveh á otro punto fié: España 
ó del extranjero: ' ,

1.° Las que vengan á la orden. '
2.® Las que viniendo á consignación expresa, pertenezcan á las 

clases que designa el Apéndice núm. 7.
Al efecto deberá el consignatario pedirlo por escrito al Admi- 

n istradorfie la Aduana, el cual otorgará el permiso con vista de 
los documentos de origen y prévia fianza de adeudaren puerto-es
pañol ó de justificar su llegada á puerto extranjero.

Art. 70. Cuando la consignación se haya renunciado, ó el con- 
.signatario designado por el Capitan.no.se encuentre, ó haya falle
cido sin dejar quien le sustituya,, ó. cuando en los.cargamentos á 
la orden.no se presente nadie como consignatario en los plazos 
establecidos, el Administrador lo manifestará de oficio a l Cónsul ó 
Vicecónsul de la nación del cargador si este es extranjero, ó al 
Presidente de la Junta de A gricultura, Industria  y Comercio si es 
■español.

•Sidichos funcionarios ^aceptan la consignación,:harán:.susde
claraciones en los términos establecidos: si no la aceptan, el Adm i
nistrador procederá á hacer fie oficio la descarga. (Véase el Ar
tículo. 81.)

Art. 71. Presentada la declaración en debida forma , él A d m i-; 
nistrador la adm itirá firmando el decreto fie admitida en este dia 
y pase al Interventor para su numeración, toma de razón y cotejo 
con el manifiesto.

Sección 4.a
De la descarga de las mercancías.

Art. 72. El consignatario pedirá en su fieclaracion Jicenoia para 
alijar las mercancías.

El. Administrador decretará la  licencia, disponiendo que el des
pacho. se liaga en Jos muelles, si .las mercancías fie que .se trata 
son los de las que pueden despacharse en ellos. (Véase el Apéndi
ce núm. 8.) En los dem ás .casos dispondrá que el despacho se veri
fique en los almacenes déla  Aduana.

Art. 73. L a  declaración así decretada servirá de guia de alijo y 
se entregará al interesado, el cual con ella se presentará al Jefe 
del Resguardo, pudiendo disponer la descarga de sus géneros con 
conocimiento de .dicho. Jefe y con sujeción á las reglas.siguientes: 

■1.a Eafiesoarga k ab ráñ e  efectuarse en el número de dias que 
señale el A dm inistrador y.que no.podrá exceder de doce útiles; solo 
en casos-especiales.,;por^motivos fundados y .á  solicitud fiel con
signatario, podrá el Administrador, .conceder una próroga. Si el 
plazo ó la próroga se cumple y la descarga no se ha hecho,- dis
pondrá el Administrador .que se haga de oficio y á costa fiel Ca
pitán.

‘2.a Las operaciones de descarga solo pueden hacerse desde me- 
dia-Jiora.ántes. de .salir el sol hasta media, hora después deponer
l e  : m ineare .permite.- descargar .de.noche.

;3:a La,descarga se hará atracando, los buques cargados.al mue
lle y en los, sitios que designen las .Autoridades del puerto, fie 
acuerdo co.n.el Administrador. Si .los buques no pueden atracar, 
podrán los consignatarios servirse para el alijo de embarcaciones 
menores.

4.a En este segundo caso el patrón de la- embarcación llevará 
una papeleta firmada por el consignatario y visada por el Admi
nistrador ó el Jefe.del resguardo, como su delegado, en que conste 
la autorización de alijar. Esta papeleta se entregará á los indivi
duos del Resguardo que están á bordo del buque, y estos darán en 
cambio de ella al patron-.otra firmada, expresando Ja parte de car
ga que lleva y prévia la anotación dé la misma carga al respaldo 
de la del consignatario.

5.a Las barcas en que se/haga el alijo, cuando vayan cargadas 
desde el buque al muelle, irán acompañadas de un individuo del 
Resguardo, el cual no permitirá que se acerquen al costado de nin
guna otra embarcación ni q.ue-se detengan en su camino.

6.a Al llegar las barcas .al muelle , se echarán en él los bultos 
que conduzcan, y el Jefe del Resguardo examinará y cotejará sus 
clases, marcas y números con los expresados en la declaración, po
niendo el cumplido, si Jos halla conformes ; en caso contrario lo 
participará.al Administrador.

Art. 74. Los efectos desembarcados, si son de los que se despa
chan en almacén, se conducirán en seguida, custodiados por indi
viduos del Resguardo álos almacenes déla Aduana ó del.Depósito, 
según los casos. No podrá quedar por la noche bulto, alguno sobre 
los muelles ó puntos de desembarco, á no ser que en ellos haya 
edificios á propósito para su guarda, donde puedan quedar hasta 
•su despacho bajo la vigilancia y responsabilidad del Resguardo^ 

Los Administradores .adoptarán las disposiciones necesarias 
para que no se descarguen bultos, cuyo despacho en ehmuelle ó 
conducción á la Aduana no pueda hacerse con la antelación nece
saria para que todas las operaciones, así de muelle como de Adua
na, queden concluidas media hora después de ponerse el sol.

Art. 75. Cuando lleguen los bultos á los almacenes de la Adua
na ó del Depósito , se hará lo siguiente:

J.° El Alcaide los recibirá y reconocerá su estado exterior, vien
do si llegan bien ó mal acondicionados, ó si traen señales de ave
ría, óde haber sido abiertos, anotando en la declaración del con
signatario y á presencia de este, los bultos que recibe, su peso y las 
observaciones que haga. La diligencia la firmarán el Alcaide y el 
consignatario; y si aquel advierte novedad, dará parte al Adminis- : 
trador.

2.° Se precintarán los bultos que designen el_ Administrador é 
Interventor, cuando crean deber hacerlo, extendiendo en Ja decla
ración principal una diligencia que acredite este extremo, y que 

.será firmada por el Alcaide.
3.° Se anotarán en el l ib ro  f i e . Registro de Alcaidía los bultos 

entrados y su peso.
A  estas operaciones asistirán con el Alcaide el Pesador y el 

consignatario, si quiere. Si este no as iste , se entiende que renun
cia á su derecho y acepta lo que hagan los^empleados.

Si los bultos tienen señales de haber sido abiertos, avisará el 
Administrador.al Jefe del Resguardo del puerto para que presencie 
el acto y puedan hacerse á sus subalternos los cargos que pro
cedan.

Art. 76. Desde .que los géneros entran en almacenes es respon
sable el Alcaide de cuantas faltas ocurran por pérdida, desapari
ción ó apertura de bultos, ó por averías que sufran á consecuencia 
de mala colocación.

Art. 77. Cuando las mercancías vengan á granel, el Adminis
trador de la Aduana dictará las reglas que crea oportunas para la 
intervención da su desembarque y dispondrá cómo debe ponerse 
el cumplido por el Resguardo.

El ganado podrá desembarcarse en el momento de llegar los 
buques al puerto dentro de las horas habilitadas, prévia obliga
ción que prestará el consignatario de cumplir después todas las 
formalidades y satisfacer todos los derechos. El acto será presen
ciado por el Vista que después haya de firmar el aforo, el cual to
mará nota del número y clase de cabezas desembarcadas.

Art. 78. Para alijar equipajes de viajeros bastará qué el Jefe 
del Resguardo al hacer la visita de entrada al buque, firme la re
lación de ellos que le presentará el Capitán, remitiéndola á la 
Aduana, prévia conformidad del número de bultos que se desem
barcan. LTn individuo del Resguardo acompañará los bultos al lo
cal donde deban reconocerse, y el empleado que haga el reconoci
miento pondrá el «reconocido y conforme» al pié de la menciona
da relación,.

E s ta  relación se &nirá jal manifiesto de su referencia.
Si atguirviajero ño quiere desembarcar por el pronto su equi

p a je , se ¡anotará así en J a  relación. P ara desembarcarle después, ha
b rá  de pedií permiso Jal Administrador dé la Aduana, que lo otor
g a rá  en lam ism a-sélicitúd; y-esta así.autorizada servirá de guia 

...de .alijo.
Art. 79. La descarga de los buques de vapor que paran pocas 

horas en los puertos se hará inmediatamente después de su arribo 
por medio de licencias de.,alijo.i.qspeoiale.s ,que comprenderán toda 
la carga declarada en los manifiestos para cada puerto, por el mis
mo orden y en la misma forma que lo esté en aquellos.

La conducción á ja  Aduana de los bultos así alijados se verifi
cará por medio de c(mcD¿ces.expedidos por el Jefe de Carabineros del 
punto de desembarque, de que será portador el carabinero que los 
escolte, y que surtirán los mismos efectos que las declaraciones 
•para la entrada de los bultos en los alm acenes/supliéndose en las 
declaraciones las diligencias á que sustituyen las prevenidas en 
este artículo, con la debida formalizacion que se referirá á la li
cencia de alijo y á los conduces.

Art. 80. Se permitirá de noche desembarcar el pescado fresco 
en todos los puntos del litoral donde haya destacamentos del Res
guardo.

Art. 81. ’ Se'hará de oficio el desembarque:
1.° De las mercancías cuya consignación haya sido renunciada, 

ó cuyo: consignatario no se presente dentro de los términos prefi
jados, cuando el conocimiento sea á la órden.

2.° L e  los bultos cuya declaración no se presente, en  el plazo 
marcado por estas Ordenanzas.

3.° De los que no hayan sido alijados dentro del plazo ó plazos 
prefijados al efecto.

4 / Del exceso de las provisiones de á bordo .en el caso de no 
querer los Capitanes pagar los derechos.

5.° De los géneros apresados y traídos al puerto por buques 
guarda-costas.

Art. 82. Para hacer los alijos de oficio se expedirán las guias 
correspondientes, de que se tomará razón en un Registro especial, 
practicándose todas las demás formalidades prevenidas para- los 
casos ordinarios.

Art. 83. Para verificar la descarga de un buque apresado, se 
constituirán á su bordo el Administrador ó el empleado que le re
presente, el Jefe aprehensor, el Capitán fie la.embarcación aprehen
dida, y en su  defecto los individuos de la tripulación que haya pre
sentes.

En el caso de no haber ninguno, se citará, si el buque es espa
ñol,, al Procurador Síndico; si extranjero al Cónsul de Ja nación 
respectiva. A presencia de todos se abrirá sólo la escotilla mayor; 
y á medida que vayan.subiendo los cabos sobre cubierta, se redac
tará .una relación expresiva de la clase de envases /  su número y 
m arcas, que .firmará el A dm inistrador. y .servirá de guia fie alijo.

E l Jefe fiel ¡Resguardo del puerto comprobará esta relación, y 
hará acompañar las mercancías á la Aduana, donde se recibirán 
por el Alcaide. Después de pesadas y precintadas en presencia de 
uno de los aprehensores, se anotará el peso en la relación mencio
nada , y se custodiarán en el almacén destinado á este servicio. Si 
no fuese posible que todos los bultos se desembarquen en una m is
ma lancha, se formará una relación para cada remesa.

El Interventor de la Aduana expedirá una certificación en vis
ta de las relaciones, que entregará al Jefe aprehensor á fin de que 
se una á las primeras diligencias que han de éervir de base al ex
pediente administrativo judicial.

Art. 84. Todos los gastos que ocurran en los alijos de oficio, los 
de conducción, almacenaje y o tro s, serán á cargo del causante ó 
de la misma mercancía, cuando esta no tenga dueño ó se venda 
en la forma que más adelante se establece. (Véase el Título VII).

Art. 85. Cuando un buque descargue por equivocación en un 
puerto bultos que conducia á otros, el Administrador de la Adua
na los entregará al consignatario de la nave para que los remita á 
su destino, prévias las formalidades siguientes:

4.a Que consten en el manifiesto general designados para el 
otro punto.

2.a Que se practique el reconocimiento de los bultos con las 
mismas formalidades que si hubieran de despacharse.

3.a Que el consignatario preste obligación bastante á responder 
fie las penas en que pueda haber incurrido por exceso de bultos ó 
por diferencias en los reconocimientos. El Administrador pasará 
aviso al fie la Aduana del destino de los géneros, si fuere para otro 
puerto de España, y cancelará.la fianza antedicha tan pronto como 
reciba comunicación de haberse verificado la introducción y el 
adeudo, ó aplicará en otro caso las penas que corresponda.

Art. 86. Queda prohibido bajo las penas que en su lugar se es
tablecerán:

1.° Sacar á tierra objeto alguno de un buque, ó trasbordarlo de 
uno á otro sin la licencia correspondiente.

2.° xárrimarse al costado de los buques en descarga embarca
ción alguna que no sea de las destinadas á aquella operación.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

Ilmo. Si\: S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma
yor agrado el donativo que ha hecho con destino á las Bi
bliotecas populares la Revista general de Legislación y Juris
prudencia de 100 ejemplares de cada una de las obras Obser
vaciones á.la ley hipotecaria , por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez , y R eform as juríd icas;  50 ejemplares de cada una de las 
obras M anual de desam ortización c iv il y eclesiástica  y Causas 
célebres; dándole las gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

Madrid 11 de Junio de 1870.
ECIIEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública,



MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.
R e s e ñ a  d e l  c o - m e r c io  d e  Nu e v a - Y o r k  y  d e  l a  e s t a 
d í s t i c a  a e r í c o l a ,  e c o n ó m i c a  é  i n d u s t r i a l  d e  l o s  E s -

t a d o s - l J n id o s »  c o r r e s p o n d í  ca í Se a l  a ñ o  1 8 0 9  (1).
DESPACHOS EN LA AD UA NA .

Facturas.
N inguna declaración de entrada se hace á la Aduana sin que 

á ella se acompañen los efectos importados. (C ircular del 8 de Oc
tubre de 184-9.)

Las cantidades que figuren en esta factura deberán ser en mo
neda corriente del país en donde la mercancía es exportada. C uan
do el consignatario no lia solicitado factura alguna, puede entrar 
la mercancía bajo la inspección del Vista, siempre que se compro
m eta á presentarla.

Si las mercancías pertenecen al productor, en la factura deberá 
constar el precio corriente del mercado del p a ís , y ser visada por 
el Cónsul ó Agente comercial, de los Estados-Unidos.

Derecho adicional.
La tarifa recarga ciertos artículos de un derecho adicional ó 

penal que se ha de satisfacer ántes de sacar la mercancía, ó bien 
antes que ella pueda ser reexportada. En ningún caso estos dere
chos se restituyen con certificación de prima.

Adición á las- declaraciones de entrada.
La ley exige-que las facturas contengan el precio real que ha 

costado la mercancía, y no su precio en el mercado ; precio sobre 
el que se fijan los derechos, pero á los im portadores les está per
m itido adicionar la factura á fin de establecer el valor real de la 
mercancía, y evitar de este modo el recargarla con un derecho 
adicional. Esta adicional declaración sólo se hace á la llegada de 
las mercancías.

Derechos.
Los derechos se im ponen : primero sobre el valor actual de la 

m ercancía en el país de su producción en la época de su exporta
ción; y segundo, sobretodos los gastos accesorios que ella ocasio
ne, tales como el embalaje, el valor de las arpilleras ó sacos, el de 
la  caja, barril, botellas, encerados ó cubiertas, comisión &c.

Ni el seguro ni los fletes ó gastos de trasporte se comprenden 
en estos derechos.

Se cobra un derecho especial de 10 por 1 0 0 ad valoren  sobre 
todas las mercancías im portadas en buques extranjeros, excepto 
en el caso en que los tratados ó actas del Congreso autoricen esta 
im portación bajo la m ism a regla á que se sujetan los de los E sta
dos-Unidos.

Las mercancías originarias de la otra parte del Cabo de Buena 
Esperanza, pero im portadas desde un punto situado áe s ta  parte del 
mismo Cabo, pagan un derecho adicional de 10 por 100.

Entrada .de mercancías.
Las mercancías pueden entrar inm ediatam ente para el consumo, 

ó quedar depositadas en la Aduana, ó bien ser reexportadas en los 
casos sigu ien tes:

1.° Si entran inm ediatam ente, el propietario ó el consignatario 
podrá tom ar de ellas la cantidad que le convenga, pagando, por lo 
que saque, sus derechos respectivos y pago de la mitad de los que 
devenguen por almacenaje durante medio mes. En ningún caso 
las mercancías podrán quedar sobre el muelle, debiendo ser re ti
radas de él tan luego como el Vista las haya reconocido.

2.° Cuando deban quedar-en la Aduana, en tran  en los almace
nes de depósito correspondientes, en donde pueden perm anecer tres 
años. El consignatario tiene derecho de designar el almacén que 
más le convenga, y aun cambiar de sitio ó local mediante el pago 
que- estas traslaciones ocasionen.

3.? Cuando deban ser reexportados y no se presentase ocasión 
favorable para realizarlo , las m ercancías serán depositadas en los 
almacenes que para este caso existen.

Almacenaje.
E l im portador, consignatario ó agente pueden-, bajo la vigilan

cia de los empleados de la A duana, exam inar sus mercancías 
cuando les convenga durante las horas de oficina, y tom ar m ues
tras de ellas: en cantidad arreglada á los usos y costumbres esta
blecidos, así cómo componer, rem endar los envases ó arpilleras 
cuando les parezca.

Si.las m ercancías sufrieren deterioro en parte ó en su to tali
dad durante el tiempo que permaneciesen en los almacenes de 
depósito , ó al ser trasportados de un almacén á o tro , ó de uno á 
otro p u e rto , la ley las exime entonces del pago de derechos; pero 
no sucede lo mismo cuando resultan averías por efecto do la hu
medad ó por cualesquiera otras idénticas causas que deberán, ser 
declaradas y clasificadas por los Vistas. E l pedido para, eximirse 
del pago se hace al A dm inistrador ó Colector, que recaba del Te
soro la resolución del expediente.

Penalidad.
El decreto de 30 de Agosto de 184$ previene que todo el que 

haga contrabando ó intente introducir en los Estados-U nidos 
mercancías fraudulentam ente sin pagar derechos, ó que trate de 
pasar efectos por la Aduana con facturas fa lsas, será castigado 
con una m ulta  que no pasará de 5.000 ps. ó de una prisión de dos 
años lo m á s , ó ámbas penas á la vez, según la sentencia del T ri
bunal.

Honorarios.
Cuando la factura no m arca el peso , la , medida &c. de las 

m ercancías, la ley autoriza el cobro de estas operaciones en la 
forma sig u ien te :

Peso.
Uno siete octavos céntimos, de peso fuerte por cada 11$-libras.

Medidas de capacidad.
Toneles, 1$ cents, de peso fuerte cada uno; cajas ó cestos, 4- y 

medio cénts. cada uno, y toda clase de cerveza en botellas, uno y 
medio cénts. por docena.

Medidas.
Carbón , 90 centavos de peso por 100 bushols ( fanega), cada 

bushel 75 libras ; tie rra  calcárea, 90.- centavos por cada 100 id . ; pa
ta ta s , granos, cereales y otros artícu los, 15 centavos por id. id.; 
mármoles, caoba, cedro &c., los gastos>que ocasionen.

TRATADO CON E S P A Ñ A .

Por el de $7 de Octubre de 1795, en su art» 7.° se estipula « que 
los súbditos y ciudadanos de una de las partes contratantes, sus 
boques ó efectos, no podrán sujetarse á ningún embargo ó deten
ción de parte de la otra á causa de alguna expedición m ilitar, uso 
público ó particular cualquiera que sea. Y en los casos de deten
c ió n , aprehensión ó arresto , bien sea por deudas contraidas ú 
ofensas cometidas por algún ciudadano ó súbdito de una de las 
partes contratantes en la jurisdicción de la otra, se procederá ún i
camente por orden y autoridad de la justicia y según los trám ites 
seguidos en sem ejantes casos.»

En su .art. 19 se autoriza el establecimiento recíproco de Cón
sules, con los privilegios y facultades que gozaren los de las na
ciones más favorecidas, en los puertos en que estas los tuvieren ó 
les fuera lícito tenerlas.

(1) Véase la G ace ta  de a y e r .

R E NT AS  PÚBLICAS.

Desde que principió la guerra civil en este país, con los prim e
ros disparos de cañón de la fortaleza Sumpter, las cargas im pues
tas al pueblo principiaron á aum entar por las exigentes disposi
ciones de los que en vez de batir á los insurgentes del Sur decre
taban al abrigo del Capitolio exacciones onerosas y nuevas tarilás 
de derechos que han ocasionado la decadencia de la agricultura, 
de la industria y del comercio. Trece es el número de estas tarifas 
decretadas desde el año de 1861 al de 1869-para agobiar aLpueblo, 
abrum arlo y arru inar el tráfico que con tantas ventajas hacía con 
el Canadá y sus provincias, con la América central y la del Sur, 
reduciendo la exportación de una manera notable. También ha 
trasformado las condiciones de la vida en este país, que siendo el 
más económico del mundo, es hoy el más caro y el más sometido 
á la merced de unos cuantos agiotistas monopolizadores que á 
costa de la miseria pública se han enriquecido en esta República 
modelo.

Agobiado el pueblo con contribuciones exorbitantes, aum enta
das por la concusión y la incapacidad, estas exorbitantes exaccio
nes producen el aumento del salario, el excesivo coste de la mano 
de obra y la dificultad de construir buques y de habilitarlos para 
la navegación al precio á que lo verifican otras naciones.

Este estado de cosas trae consigo indispensablemente la iim- 
prescindible necesidad de dism inuir los derechos con preferencia á 
pagar en un corto período de tiempo la deuda nacional; así es que 
los más entendidos economistas opinan que más vale tardar 10 ó $0 
años en amortizar la deuda que nadie exige inmediatamente, que 
conservar sin atenuación alguna las excesivas cargas impuestas 
al trabajo. Para la prosperidad de esta marina este es el principio 
más capital, así como para la facilidad de la producción; y mien
tras no se aplique pronto, poco ó nada conseguiría el comité de 
la navegación con sus interm inables expedientes, más ó menos 
ingeniosos, y más ó menos á propósito para curar el mal y atacar 
su verdadero origen.

Según el informe presentado al Congreso por el Director de 
Hacienda pública Mr. Delano, el total de los ingresos del año fiscal 
que term ina en 30 de Junio de 1870 ascenderá á la suma de 170 
millones. Si este cálculo es- debido á una feliz previsión ó al re
sultado de una justa y exacta apreciación, nádie puede negar al 
Sr. Delano que, hasta el presente, las pruebas que evidencian la 
confirmación de sus cálculos, ni pueden se r m ásqustas, ni más sa1-  
tisfáctorias, ni más aproximadas en cuanto es posible.

Los ingresos del año fiscal que terminó en Junio de 1869 fue -̂ 
ron de 159.124.127 ps. fs., y los recaudados-desde-esta-última fecha 
hasta el 31 de Enero de 1870, que sólo son siete m eses, han lle
gado á la suma de 174.839.925 ps. fs.

Durante igual período, ó sea desde 30 de Junio hasta 31 de E ne
ro inclusive de 1869, la Dirección central de Hacienda pública se 
hallaba en el mayor desorden y abrum ada de trabas ó entorpeci
m ientos, debidos á la corrupción política de la Administración de 
Andrew Johnson, y á la oposición ó mala inteligencia que reinaba 
entre el Presidente de la República y el Senado, relativo á la elec
ción del personal para el desempeño de los destinos. Felizmente 
para este país , desde el 30 de Junio de 1869 al 3L de Enero de 1870 
inclusive la nueva Administración del Presidente Grant se ha he
cho notable por su severa probidad, si bien realiza á su manera 
exclu siva , peculiar y abrum adora la recaudación de las muchas 
contribuciones que impone ahora á la propiedad urbana-, agrícola, 
com ercial, industrial &c. En este desmedido sistema de exaccio
nes que sufre el pueblo con sum a resignación consiste el exceso 
recaudado de 15.715.798 ps-, fs. durante el período-citado.

El progreso ascendente de ía recaudación de las contribuciones 
internacionales se patentiza con e! siguiente estado que comprende:

Pesos fuertes.

Junio 30 de 1 869 ............................ 159.124/127
Julio 31 de id ...................................  162.898.778
Agosto 31 de id. .1 .........................  161,176.807
Setiembre 30 de id .......................... 167.216.174
Octubre 31 de id . .   .....................  169.500:025
Noviembre 30 de id ........................ 172.933,30$
Diciembre 31 de id .......................... 17L899.969
E nero 31 de 1870..  .....................  174.839.925

En cada mes se observa un aumento progresivo debido al n ue
vo sistema dé recaudación establecido por Mr. Delano, que consiste 
en la imposición de derechos sobre todo cuanto es imaginable; 
pues no sólo se paga por el p a n , la c a rn e , el agua y cuanto es n e 
cesario para la alimentación del pueblo, sino hasta por la luz y 
ventilación de las casas, por los animales domésticos y hasta por 
los relojes de uso propio; resultando de poco tiempo á esta parto 
una carestía tan grande, que lo que ántes sólo costaba por regla 
general como 5 hoy cuesta como 20.

Si á los citados ingresos procedentes de las. recaudaciones de 
ocho años consecutivos sd agrupasen las cantidades que además 
se han recaudado por los atrasos pendientes procedentes- de los 
impuestos abolidos en 1868, y que han seguido cobrándose du
rante un año, aparecerían sumas tan considerables como sorpren
dentes.

Las leyes puestas en práctica en esta República son sin duda 
las más seguras-y eficaces para sacar dinero hasta de debajo de las 
piedras, y no faltan hacendistas que creen que aun pudieran ser 
más eficaces: no obstante, sus resultados en el dia no pueden cier
tam ente ser más satisfactorios.

DEUD A PÚBLICA EN l.° DE MARZO DE 4870.
Mr. Boutwell presentó la cuenta general de su administración, 

y de ella-tomo los datos siguientes:
En 1.° de Marzo de 1809 el total de la Deuda con interés, en 

oro, era de. 2:107.854050 ps¿. fs., y el 1.° de Marzo de 1870 este total 
era de 2/107.939.650 ps. fs., resultando un aumento de 85.600 ps. fs. 
Esta diferencia de más fué producida-por la emisión de las obliga
ciones del 6 por 100 en cambio.de 7*30. E l interés vencido de esta 
Deuda e ll .°  de Marzo de 1870 era de 33.708.342 ps. fs., resultando 
un aumento de 6.280.903 ps. fs. Esta diferencia notable proviene de 
que la reseña publicada recientemente comprende todo el interés 
por .pagar, m iéntras que la del 1.° de Marzo de 1869 sólo compren
día los intereses vencidos por cada empréstito desde la fecha del ú l
timo vencim iento hasta la del dia de la publicación de la Memoria.

Si pasamos á exam inar la Deuda con interés en.papel, halla
remos que el dia 1.° de Marzo de 1869 era de 71.140.000 ps. fs., y 
que el l . 9 de Mar.zo de 1870 llegó á 59.555.000 ps. fs., resultando una 
diferencia de unos 11.585.000 ps. fs. El dia 1.° de Marzo de 1869 el 
interés vencido de esta Deuda fue de 525.550 ps. fs.: diferencia 
de ménos 258.700'ps. fs. La Deuda vencida en 1.° de Marzo de 1869 
era de 6.422,463 ps. fs., y el 4° de Marzo de 1870 de-3.973.340 ps. fs.: 
diferencia de ménos 2.449.117 ps; fs.

El 1.° de Marzo de 1859 los billetes de los Estados-U nidos en 
circulación representaban una suma de 356.021.070 ps. fs., y el 1.* 
de Marzo de 1870 la de 356.109.978 ps. fs.

Los billetes fraccionarios no comprendidos en la evaluación 
precedente han presentado también una;ligera alza para 1870, y 
el año pasado el Tesoro poseía 98.741.260 ps. fs, en metálico, y en 
1.* de Marzo del presente 102.400.739 ps. fs. También posee en Caja 
4 y medio millones de pesos más en papel que en la época corres
pondiente al-año anterior; pero su efectivo se ha aumentado con 
el valor, de las-obligaciones compradas para'el fondo de amortiza* 
cion. El total asciende á 100.659.292 ps. fs.; y si se agrega1 la prima 
quegozan-en el mercado, su valor representala’suma de' 112.228:058 
pesos fuertes. De lo expuesto resulta que el pasivo ha aumentado

en el año pasado-de 10i610.755.ps, fs.; y que el activo ha llegado á 
97.745.528 ps. fs., y que la riqueza de los Estados-U nidos es hoy 
de 87.131.782 ps. fs. mayor de lo que era en i . 9 de Marzo de 1869; 
patentizándose con ello, de un modo evidente y satisfactorio, la 
acertada adm inistración, del Presidente G rant y la gestión particu
lar de los negocios bajo la dirección de Mr. Boutwell.

Dirección general de Rentas.,
Circular.

En cum plim iento de lo dispuesto en la ley  de 18 de Maya 
de 1863 declarando puertos francos los de las plazas de Ceuta, Me- 
lilla é islas C hafarinas, esta oficina general ha resuelto 'p revenir 
á Y.... que se consideren como nacionales, y por tanto se adm itan 
con libertad de derechos, los pescados producto y  procedentes de 
las almadrabas de los referidos puertos, siempre que se aeredite en 
debida forma la producción y  procedencia de dichos estableci
mientos ; pues de lo contrario deberán exigirse los correspondien
tes derechos do Arancel.

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 20 de Julio de 1870.= 
Lope G isbert.=Sr. Administrador de la A duana de.....

Año económico de 1 8 09 - 7 0 .

MES DE JUNIO DE 1870-

N o t a  de. la recaudación obtenida en esta. capital por el derecho de. 
timbre de periódicos para la Península, Antillas y  Filipinas.

PA R A  LA PENÍNSU LA .

Entregado 
lia^ta ti ti de 

Mayo.

Idem en 

Jimio.
TOTAL.

Políticos. Fscs. Mits. FjScs. Mds. Eses. Mils.

La.Correspondencia de Es
paña.................................... 25.250 1.680 27.2CO

El Pensam iento Español.. 8.745*500 740 9.4851500
El Im parcial......................... 8.626*550 608 9.234*550
La Igualdad ......................... 7.482*250 824 8.006*250
La Regeneración............ ..... 5.424*150 512' 5.936*150
El P ueblo . . . . ........... 4.406*950 244 4.650*950
La Iberia ,.............................. 4.296*800 291*450 4.588*250
La Esperanza....................... 4.323*400 » 4.323*400
La E poca............................... 3.740 360 4.100
La D iscusión....................... 3.027*300 195 3.222*300
La Política ............................ : 2.935 128 3.063
El Legi ti mista E sp añ o l.. . 2.572*200 324*300* 2.896*500
El P opu lar............................ 2.715*850 174*900 2.890*750
El Papelito............................ 2.390*100 237 2.627*100
Las Novedades..................... 2.352*400 180 2.532*400
El Cascabel ....................... 2.021*550 168 2.189*550
El U niversal........................ 1.902*860 127*800 2.030*660
E l Diario E sp añ o l............. 1.464 108 1:572
Gil Blas.................................. 1.360 » 1.360
El Puente de Alcolea......... 1.176 30 1.220
El Tiem po............................ 1.124 280 1.404
La F idelidad........................ 1.066 138*600 1.204*600
La Independencia Espa

ñola..................................... 909*900* 98 1.007*900
La República Ibérica ........ 882 114 996
El Eco del P rogreso......... 694*600' 96*450 791*050
El Eco de E spaña.............. 672 112 748-
La R eform a.......................... 731 » 731
La Nación............................. 689*350 38 727*350
El Uigoleto........................... 621*750 72*300 694*050
El País.................................. 424 106- 530
La Opinión N acional......... 462 20 482
El Sufragio U n iv e rsa l. . . . 358 98 456
El Certam en......................... 424*500- » 424*500
La Gorda............................... 342960 • - 30 372*960
Las Cortes............................. 347*600 • » 347*600
La Política........................... 323*080 » * 323*080
La Independencia................ 310 » 310'
El Agente del Pueblo. . . . 307 » 307
La Bandera R o ja ............... 284*550 » 284*550
El F ra ile ................................ 246*300 20-100 272*400
El Centincladel P u e b lo ... 238*300 38 271 ‘300
La C ruz................................. 267*228 )i 267*228
La Revolución..................... 178 59*800 237*800
Las Verdades....................... 218*800 >» 218*800
La Correspondencia Uni

versal................................. 112*500 104 216*500
La Monarquía Democrática ■204*500 » 204*500
El Padre ( ’o b o s ................. 182*600 » 482*600
La Hacienda ..................... 166 14 180
La República Federal....... 49*500 112-200 10-P 700
El Ciudadano....................... 149*950 » 149*950
El Im pertinen te .................. 133*950 13-350 147*300
El Cene (u t o ....................................... 102*150 36-900 139*050
El C oncilio .......................... 127*800 fl‘000 137*400
El Correo U niversal........... 107*700 27-150 134*850
El G a to ................................. 126*750 2-400 129*150
El Siglo................................. 128*720 » 128*720
La Farm acia E spaño la ... . . 104*200 8 112*200
Las Siete P lagas................. 108 4 112
El O tro .................................. 109*200 » 109*200
La Integridad N ac iona l. . . 66 40 106
El H um ean .......................... 105*700- » 105*700
La- In teg ridad ...................... 104*240 » 104*240
La Cosa 1 ai M ica.................. 97 » 97
El Jerem ías......................... 96*150- » 96*190
La R epública....................... 93*800- 93*800
La Bandera Española........ 56 35*500 91*500
El Sonám bulo..................... 88 )) 88
La ívareta Católica............. 80 8 88'
Don (Juijote.......................... 86*400 » 86*400
La Carta á los Amigos----- 85*100- 85*100
El Banderín........... . ............ 80 » 80
El Conservador................... 79‘200« 79*200
El Secretario ....................... 56 16; 721
La . j u s t i c i a  S o c i a l . .................

ooU » 70'
El Correo de Ambos Mun

dos......................................

oL~-0°íNo

r> ■ 67‘870
La Democracia Republi

cana.................................... 64 >» G4
La Revista de C orreos----- 48*200 3 51*200
El Proletario ....................... 32*680 17*200 49*880
La L uz.................................. 34*600 13 47*600
El Vigía de la Milicia Na

cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46*800* » 46‘S00
El País Vasco-navarro— 46 » 46’
La L in terna ......................... 43*500* » 48*500
La Voz del Derecho.......... 34 3 37
La Bandera del P ueblo ... 28*950- 7*200 36*150
E l A ltar y el Trono........... 35*100 » 35*100
El Eco de los Clubs.......... 32 » 32
El Ultimo Extraordinario. 28*100- » 28*100



Entregado 
hasta Un de 

Mayo.

Idem en 

Junio.
TOTAL.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

El In ternacional.......................
E l N oticiero . .............................
La Prensa L ib re .. . . .........
La Federación E sp añ o la .. 
E l Amigo de los T raba

jadores .........................................
E l Boletin de la  G uerra .. .
E l T rono ...............................
E l Caos...................................
La Solidaridad ............................
El Eco del Comercio ............
E l Boletin Diplomático.. . .
La A dm inistración.............
E l L ibre E xám en...............
E l Garibay............................
E l C ató lico ...................................
L a Marsellesa.......................
E l Paraguas de Montpen-

s ie r .................................................
E l Loco ...........................................
La Lealtad Española-----*
El Grito de España............
Don C árlo s .. ........ . ..............
La Juventud Republicana.
El Diablito .....................................
La Iglesia ........................................
La Libertad de Pensa

miento .........................................
El Madrileño .................................
La Soberanía N acional. . .
La Fé C a tó lica ...................
La Crónica R adical............
La E conom ía .......................
E l Tio Forragaitas.............
E l T rueno .............................
E l Pendón Español............
E l Español....................................

34*450
38
37‘150

»

35*050
19*400
17*900

8
14
9*300

13*400
4

11*900
11*700
10*500
10

»
7*350
6*400
5*800
5*650
4*800
4
4

4
>
3
3*850
1*950
1*300
1*300
1
0*800
»

3*600

35*300

9*300
3
4

8*350
»

8

»
»
w
»

N

3*600
»

»

»

0*730

38*050
38
37*150
35*300

35*050
19*400
17*900
17*300
16
13*300
13*400
13*350
11*900
11*700
10*500
10

8
7*350
6*400
5*800
5*650
4*800
4
4

4
3*600
3
3*850
•1*950
1*300
1*300
1
0*800
0*730

T o t a l ................... 113.393*438 8.813*770 131.106*308

• No políticos.

El Guia del Carabinero. .. 
E l Boletin de la Guardia

C iv il .......................  ....................
El Boletin de Pósitos........
El Consultor de A yunta

mientos ......................................
La Gaceta del Notariado.
El Siglo Médico...............
El Memorial de Infantería.
El Correo M ilitar...............
El Boletin Oficial....................
El Nuevo Siglo Ilustrado. 
El Porvenir de las Fam i

lias ...........................................
El Magisterio E sp añ o l. . . . 
La Correspondencia Mé

d ica ................................................
La Gaceta de R egistra

dores ........  ................................
El Restaurador Farm acéu

tico .................................................
El Génio M édico-Quirúr

g ico ................................................
E lB o le tin d c  A dm inistra

ción M ilitar ...........................
El Peninsular................. ..
El Memorial de Caballería. 
El Boletin de Loterías y

Toros..................................
Anales de prim era E nse

ñanza ...........................................
E l Boletin de Gobernación, 

Hacienda y F o m en to .. .  
La V eterinaria Española.
La Semana Telegráfica------
El Boletin de Obras P ú 

blicas ................. .. ........................
El Diario de A visos...........
E l Eco de las Ciencias------
La C ruzada ..................................
La Cotización de la Bolsa. 
La Asociación C ató lica .. .
La Gaceta Industria l ...........
E l Monte-pio U niversa l..
E l Pabellón Médico...........
La Gaceta del C lero ...........
La Voz de la C aridad -------
El Semanario de los De

votos de M aría ....................
La Consulta Municipal------
E l Preceptor ................................
E l Amigo del C lero ..............
La Iglesia Española..........
La Ju s tic ia ....................................
E l C a tastro . . ..............................
Anales de Química^...........
R evista de T elég rafos.. . . 
R evista de Instrucción p ri

m a ria ............................................
Los Juzgados de P a z .........
El Indicador de Caminos

de H ierro ...............................
La Biblioteca N otarial—  
Anuario de C om ercio .. . .
Revista Sem anal .....................
Boletin de C orreos.............
Boletin de Caminos de 

H ierro ...........................................

1.516

1.433
966

097
393
331
344*550
317*350
377*800
398*700

353*950
353*700

193*600

184

195

185*100

135*093
118
108*750

103*900

108

107*400
74*350
67*300

68*800
44
48
47*434
43*350
39*350
43
39*750
38
36
33*400

33*300
31*900
19*650
18*400
15
14*400

9*900
8
5*700

5*700
5*076

4
4
4
3
1*800

1*680

164

•136
»

86*400
30
51*300
33*100
44
38*800

7*500

33
34

16

18

»

7*456

6*900

9*600

6*900
3*600

»
13
3

3*300
3*100

»
>

m

»

3*800

»

a

»
i

1*680

1*568
966

783*400
433
373*500
367*650
361*350
306*600
306*300

386*950
376*700

308*600

303

195

185*100

133*548 
118 • 
115*650

113*500

108

107*400
81*150
70*800

68*800
56
50
47*434
46*650
43*450
43
39*750
38
36
33*400

33*300
31*900
19*650
18*400
15
14*400
13*700

8
5*700

5*700
5*076

4
4
4

í ‘800

1*680

T o t a l .................... 9.361*033 719*656 9.980*678

PA RA LAS ANTILLAS.

La Integridad N acional.. .
La P a tr ia .............................
La In teg ridad .....................
La Opinión N acional.. . .
E l Diario Español..............
La Epoca.............................
E l P aís ..........................
La P o lí tic a ...................
El Centinela del Pueblo.

797*300
813
531*800
411*300
354*400
337*600
331*600
146*400
133

838*800

37*300
37*600
31*600
18
»

1.636
813
531*800
448*400
393
359*300 
349*600 
146*400 
133

Entregado 
hasta tiii de 

Mayo.

Idem en 

Junio.
TOTAL.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

El Siglo Médico.................
El U niversal........................
E l Tiempo............................
El Pensam iento Español.
Las N ovedades....................
El Sufragio U n iv e rsa l.. . .
E l Im parc ia l........................
El C ertám en........................
El Puente de A lco lea .. . .  
El Boletin de A dm inistra

ción M ilita r .....................
E l Pueblo..............................
La Justic ia ............................
El Eco de E spaña .............
El S ig lo ............. ...................
La E speranza.....................
La R evolución....................
E l Memorial de Infantería.
La R egeneración...............
E l Paraguas de Montpen-

sie r.....................................
La Discusión.......................
El E spañol.............  .........
La Gaceta de Caminos de

H ierro ................................
E l T ro n o ..............................
E l Conservador....................
La H acienda........................
El Boletin de Obras P ú 

blicas..................................
E l Porvenir de las Fam i

lia s .....................................
El Jerem ías..........................
Las C ortes............................
El L eg itim istáE spaño l... .
La G orda..............................
La F idelidad ........................
La Revista de Telégrafos..
La Economía........................
Las Siete P lagas.................
El Boletin de Loterías y

T o ro s ................................
El Grito de E spaña...........
El M adrileño.......................

100*800
81*600
51*300
63
53*300
59*300
41*600
41*300
18*400

30*800
33*800
33
31*300
-19*300
18
14*400
14
13 -

10*800
»

9*600
8*800
7*600
6*300

5*300

4*800
4*400
3*300
3
3*800
0*400
1*600
1*600
»

0*800
0*400
»

16
1*600

37*300
4
6*400

13*600

16*800

4
5*300

3*800
0*800
»

13

10

»
»
»
))

0*400
»

1*300

1*600
»

1*300

»

0*400

116*800
83*300
78*400
66
59*600
59*300
55*300
41*300
35*300

34*800
38
33
31*300
19*300
18
17*300
14‘80u
13

13
10*800
10

9*600
8*800
7*600
6*300

5*300

5*300
4*400
3*300
3*300
3*800

l m
1*600
1*300

0*800
0*400
0*400

PARA FILIPINAS.

El Pensam iento Español..
La E speranza ......................
La R egeneración...............
La E poca..............................
La D iscusión........................
La C ruz................................
La C ruzada..........................
E l P a ís ..................................
La Opinión N acional.........
El Pueblo ..............................
La P o lítica ...........................
E l U niversal........................
Las N ovedades...................
E l Eco de España..............
E l Im parcial ................. .. .
E l Legitim istá E sp a ñ o l.. .
El Diario E spañol..............
El Siglo Médico.................
La H acienda........................
E l Boletin de A dm inistra

ción M ilitar......................
E l S ig lo .............................. ..
E l C ertám en.........................
E l Memorial de Infante

r í a .......................................
E l Porvenir de las Fam i

lias ......................................
La R evo luc ión ...................
E l O tro ..................................
El Puente de A lcolea-----
La G orda..............................
La Gaceta de Caminos de

H ierro ................................
E l Boletin de Loterías y 

Toros............................... ..

781*500
696
390*750
390*750
355*750
347*500
149*350
117*750
99*750
85*500
85*500
67*500
53*500
43*500
45
39

19*500
18*750

15*750
13
13

9*750

9
7*500
5*350
4*500
3

3*350

1*500

67*500
55*500
43
40*500
31*750
»

9*750
»

13
»
1*500
6
3*350
»
4*500

33*350

3*350
»
»

0*750

0*750
1*500

»
»

849
751*500
133*750
431*350
377*500
347*500
149*350
137*500

99*750
97*500
85*500
69
58*500
45*750
45
43*500
33*350
19*500
18*750

18
13
13

10*500

9*750
9
5*350
4*500
3

3*350

1*500

T o t a l ................. 3.668*350 300*750 3.969

RESÚMEN.

Para la Península..............
Para  las A n tilla s ...............
Para F ilip inas......................

131.553*460
4.388*100
3.668*350

9.533*436
1.068*400

300*750

131.086*886
5.356*500
3.969

T o t a l . . . . 139.509*810 10.903*576 140.413*386

Madrid 31 de Julio de 1870.=E1 D irector general, Lope Gisbert.

A N U N C IOS O F I CIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad  
y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Barcelona se halla vacante 
por traslación del que lo desempeñaba el Registro de la propie
dad de Solsona, de cuarta clase, con fianza de 1.750 pesetas.

Los aspirantes presentarán en la Regencia de dicha Audien
cia las solicitudes documentadas dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Madrid 33 de Julio de 1870.=E1 Director general, Tomás María 
Mosquera.

En el territorio de la Audiencia de la Coruña y provincia de 
Orense se halla vacante por traslación del que lo desempeñaba el 
Registro de la propiedad de la Puebla de Tribes, de cuarta clase 
con fianza de i .350 pesetas. ’

Los aspirantes presentarán en la Regencia de dicha Audiencia 
sus solicitudes documentadas dentro del término de' 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Madrid 33 de Julio de 1870.=E1 Director general, Tomás María 
Mosquera.

En el territorio de la Audiencia de la Coruña y su provincia se 
halla vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba el Regis
tro de la propiedad de Padrón, de tercera clase, con fianza de 1.033 
pesetas.

Los aspirantes presentarán sus soilcitqdes documentadas 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia; debiendo tener 
presente que, al tenor del art. 378 del reglamento general para ]a 
ejecución de la ley hipotecaria, serán preferidos en la provisión los 
Registradores de la misma clase ó de la inm ediata inferior.

"Madrid 33 de Julio de 1870.==E1 Director general, Tomás María 
Mosquera. . ______________________

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

E sta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 86 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en Borja (Zara
goza) D. Manuel Sierra G arcía, como prueba del aprecio con que 
¡a Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno Munici
pio para la instalación de una Biblioteca popularen  aquella ciudad.

Madrid 7 de Junio de 1870.=E1 Director general, Manuel* 
Merelo.

Lista  de las obras á que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Silabario de lectura en carteles , por D. Toribio García. Diez y 

seis hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Silabario, por D. Tiburcio Martinez Aleson. Dos cuadernos enS.v 

Logroño, 18ó7-68.
Método fácil y breve para enseñar á leer correctam ente en lengua 

española, por D. Manuel Meseguer y Gonell. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.° Castellón, 1869.

Método racional de lectura práctica para uso de las Escuelas, 
por D. J. M. Gaviria. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.* Bilbao, 1868.

Método racional de lectura auxiliado por la num eración, por 
D. Felipe Sánchez Morenilla. Segunda edición. Un vol. en 8.* Ma
drid, i 864.

El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cuaderno en 8.° 
Burgos, 1868.

Método nuevo para aprender á leer, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.9 Burgos, 1868.

El cartel de la lectura, por D. Joaquin Montoy y Escuer. Dos 
cuadernos en 8.° Barcelona, 1868.

Lecciones de prim era enseñanza para las Escuelas de adultos, 
por J. M. C. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Manual de los niños, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1869.

El Director de la juventud . Método razonado y práctico para 
enseñar a leer, por D. Tomás Ballester de Belm onte. Sexta edición 
Un vol. en 8.*, cartón. V alencia, 1867.

Catecismo de la doctrina c ris tian a , por el P. R ipalda. Un cua
derno en 16.° Madrid, 1856.

La Religión cató lica, la Iglesia prim itiva y la escuela u ltra 
m ontana, por H. D. L. M. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1870.

La luz de la infancia, porD . Manuel Henao Muñoz. Segunda 
edición. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1867.

Compendio de H istoria sagrada, por D. José María Flórez. Tres 
volúm enes en 8.° M adrid, 1863-67.

Reglas de urbanidad para uso de los niñosAT01* bh Fernando 
B ertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.* Valen
cia, 1869.

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe N eri Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1869.

E l joven bien educado. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1869.
La educación prim aria como sólida base de la instrucción su

perior y el bienestar de los pueblos. Discurso por D. Pedro A lcán
tara Lletget. Un cuaderno en 4-.° Madrid , 1866.

Libertad de enseñanza , por D. Rafael Monroy. Un cuaderno 
en 4.° Castellón , 1868.

La voz de Instrucción p rim a ria , por D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria , 1860.

P lan para en señ a rá  los sordo-m udos el idioma español, por 
D. Tiburcio Hernández. Un vol. en 8.* M adrid, 1815.

Memoria sobre la educación y establecim ientos de sordo-m u
dos y de c iegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno en 4 /  Ma
d rid , 1857.

Nueva Escuela de Instrucción prim aria elem ental y superior, 
por D. Lorenzo Alemán y. Sétima edición. Un vol. en 8.°, holan
desa. M adrid, 1867.

Memoria sobre la organización y enseñanza de las clases de 
adultos, por D. Gonzalo Sanz y Muñoz. Un cuaderno en 8.° Palen
cia, 1870.

Anuario de la U niversidad de Zaragoza. Un cuaderno en 8 / 
Zaragoza, 1856. -

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1843.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.*, 
cartón. Albacete, 1869.

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.° Se
villa, 1868.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

¡Los españoles no tenemos pa tria ! , por D. Santiago Ezquerra. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

A los vencedores y á los vencidos, pjor Doña Concepción Are
nal. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Plutarco de los n iños, por Modesto Infante. Edición esteriotí- 

pica. Un vol. en 8.° Madrid, 1861.
El buen Fridolin y el picaro T h ierry , por Schm id, traducción 

de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.°, car
tón. Valencia, 1865.

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y 
política de los jesuitas , traducción de D. Francisco de P aula Mon- 
tejo Un vol. en 4.a M adrid, 1846.

La fam ilia, poesías por D. José Plácido Sansón. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.a M adrid, 1864.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.* 
Madrid, 1864.

Las noches de invierno, por D. F. P izcueta. Un vol. en 8.* Va
lencia , 1866.

Mesa revuelta , por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Gayo. Un 
volúmen en 8.* V alencia, 1867.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4.° Ma
d rid , 1868. '

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un 
cuaderno en 8.° Londres , 1861.

Colección de m uestras, por D. José María Gaviria. Un cuader
no en 16.° apaisado. B ilbao, 1865.

Método de escritura usual para la enseñanza de los ciegos, por 
D. Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1869.

Principios de la Gram ática filosófica ó razonada, por D. José 
María Flórez. Dos vols. en 8.* Madrid , 1859-60.



Program a de G ram ática c a s te lla n a , por D. T iburcio  M artínez 
\le so n °T erce ra  edición. Un cuaderno  en 8.° L o g ro ñ o , 1866.

Cuadros sinópticos para facilitar el estudio  de la G ram ática de 
la lengua ca ste llan a , por D. B ernabé Sanz. U n vol. en 8 / So
ria , 1866. ,E lem entos de G ram ática ca s te llan a , por D. B arto lom é T ortes y 
\o-ost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.* C astellón , 1867.

Compendio de G ram ática castellana, por D. P edro  de Diego. Un 
cuaderno en 8.* M adrid , 1869.E pítom e de la G ram ática de la lengua ca s te llan a , por la A ca
dem ia E spañola. D ecim octava edición. U n cuaderno  en 8.* Ma
drid  , 1869.G ram ática española com pleta , por D. J. M. L lera. Un vol. en 8.
M ad rid , 1863. . .G ram ática castellana tcórico-practica, por D. Gregorio H errainz. 
Un vol. en 4.a M adrid , 4869.Com pendio de O rtografía de la leng u a  c a s te llan a , a rreg lada al 
P ro n tu ario  de la A cadem ia E sp añ o la , por D. J. M. G aviria. Se
cunda edición. Un cuaderno  en 8.° Bilbao , 1868.
0 O rtografía de las claves , por D. Jo aq u in  Montoy y E scuer. Un 
cuaderno en 4.* B arce lo n a , 1868.D iccionario de la lengua ca ste llan a , por la  A cadem ia Espa
ñola. U ndécim a edición. TJn vol. en folio, pasta. M adrid , 1869.

D iccionario de voces aragonesas, por D. Jerónim o Borao. U n 
volum en en 4.* Zaragoza, 1859.

E lem entos de G ram ática francesa. Un vol. en 8 /  M adrid, 1855.
G ram ática h ispano-francesa, por D. León C hartron . Segunda 

edición. U n vol. en 4.° A lican te, 1866.
Récueil litté ra ire , ó prosa y verso p ara  el estudio  de la lengua 

francesa, por el m ism o. Segunda edición. U n vol. en 8.* A lican
te, 1869.A lfabeto y ejercicios de le tra  m an u sc rita  alem ana, por D. E n 
rique L em m ing. Un cuaderno  en 4.°, autograíiado.

L a declinación y conjugación alem ana, por el m ism o. U n cu a
derno en 4.° M adrid, 1856.

Com edias escogidas de A larcon. E d ición  de la  A cadem ia E s
pañola. T resvo ls. en 8.° M adrid, 1867.

T eatro escogido de D. P edro  Calderón de la  Barca. E dición de 
ídem. Dos vols. en 8.a M adrid, 1868.

Colección de au to res  selectos la tinos y castellanos. E d ición  ofi
cial. Tres vols. en 4.a (Tomos 2.a, 3.° y 5.a) M adrid, 1849-51.

Jerónim o U rrea, por D. Jerónim o Borao. U n vol. en 4.* Z ara
goza, 4867.

F áb u las  lite ra rias  de Iria rte , ilu s trad as  y anotadas por Don 
Juan  Miró. U n cuaderno en 8.° Cádiz, 1863.

Los F ueros de la unión, por D. Jerón im o Borao. U n cuaderno  
en 4.* B arcelona, 1864.

Alfonso el B atallador, por el m ism o. Un cuaderno  en 4.° Z ara
goza, 18.68.O bras postum as do D. M anuel Silvela. Dos vols. en 4.° Ma
drid , 1855.E stu d io s críticos sobre lite ra tu ra , po lítica y  costum bres de 
nuestros dias, por D. Ju an  V alera. Dos vols. en 8.° M adrid, 1864.

Serm ones del P . Capilla. Dos vols. en 4.° M adrid, 4846.
Com pendio de Filosofía m oral, por D. M anuel Caballero. Un 

volúm en en 8.* Salam anca, 4846.
Cuadro sinóptico de num eración , por D. F rancisco  Jav ier A n

tillano. U na hoja. Sevilla, 1866.
C artilla -p ro g ram a de nociones de A ritm é tic a , por D. Ignacio 

R odríguez. Dos cuadernos en 8.° M adrid , 1869.
Cuaderno de A ritm é tic a , por D. V icente Santos Velasco. Un 

cuaderno  en 8.° Salam anca , 1853.
A ritm ética  explicada á los n iñ o s , por D. M anuel M aría B arb é- 

ry . Un vol. en 8.° M adrid , 1868.
A ritm ética  p ara  los n iños , por D. Acisclo F ernandez V allin  y 

B ustillo . U n vol. en 8.° M ad rid , 1869.
E lem entos de A ritm ética  teórico-p ráctica  , por D. M anuel V i- 

lla rro y a  y D. Pedro  P. V icente. Segunda edición. U n vol. en 8.® 
T e ru e l, 1858.E l p ropagador del sistem a m é tric o -d ec im a l, por D. T rin idad  

¿G utiérrez de la Cuesta. U na hoja. M adrid , 1863.
\ E l m ism o , para bolsillo. M adrid , 1864.
í C artilla  m é tric o -d e c im a l, por D. A ntonio  G ordillo. Un volú- 
!m en en 8.° M ad rid , 4861.
\ A ritm ética  del A b ue lo , por M acé, traducción  de F ra ile  y  T e- 
Ijada. Un vol. en 8.* M adrid , 1868.
i’ A ritm ética  para la enseñanza p rim era  e lem ental y superio r,
¿ por D. V icente R ubio  y Diaz. U n cuaderno  en 8.° C á d iz , 4 869. 
i T ratado de A ritm é tica  teó rico -p rác tica , por dos Profesores del 
¡ram o. Un vol. en 4.° Huesca, 1861.

A ritm ética  explicada, por D. D om ingo C lem ente. U n vol. en 8.® 
Madrid, 1869.P ro g ram a de la. a s ig n a tu ra  de p rincip ios y  ejercicios de A rit
m ética , por D. Acisclo F . V allin  y B ustillo . Un cuaderno  en 4 /  

(M ad rid , 1865.\ P rincip ios y ejercicios de A ritm é tic a , por el m ism o. U n volú- 
|m en  en 8.* M adrid , 1868.

Lecciones de A ritm é tic a , por D. A m brosio Moya. Un volúm en 
en 4.° M ad rid , 1867.

P ro g ram a de G eom etría , por D. A cisclo F . V allin  y B ustillo . 
Un cuaderno  en 8.° M adrid , 1865.

P rin c ip io s y ejercicios de G eom etría , por el m ism o. U n v o lú - 
, m en en 8.° M ad rid , 1868.

E lem en to s de d ib u jo , por D. José M aría V ila. Un cuaderno  
en 8." T arrago n a  , 1867.

A tlas del m ismo. T res cuadernos en 4.° T arragona , 1867.
Com pendio de G eografía, por D. A ntonio  A rias y E lices. Un 

euaderno en 8.* M adrid, 1867.
N ociones de G eografía descrip tiva, por D. V icente Boix. Q uinta 

! edición. U n vol. en 8.*, tela. Valencia, 1869.*
Lecciones de G eografía f ís ic a , po lítica y  ad m in is tra tiv a  p ara  

| uso de los n iños, por D. Pedro  P ab lo  V icente y Monzon. U n v o lú -  
> men en 8.° T eruel, 1865.
( R eseña geográfica y estad ística  de E s p a ñ a , por D. F erm in  Ca- 
l ballero. Segunda edición. U n vol. en 8.° M adrid, 1868.

L a Ind ia en 1858, por D. L u is  de E strad a . Un vol. en 4.* Ma
drid, 1858.E lem entos de H isto ria  u n iv e rsa l , por D. José M aría F lorez. Un 
cuaderno en 8.* Madrid, 1861.

H isto ria  u n iv e rsa l, por el m ism o. Un vol. en 8.° M adrid , 1858.
P ro g ram a de la asig n a tu ra  de H isto ria  de E sp a ñ a , por D. V i

cente Boix. Un vol. en 8.°, tela. V alencia, 1867.
1 E xam en  de los sucesos y c ircu n stan cias que m otivaron  el 
í Compromiso de Caspe, y ju ic io  crítico  del m ism o, por D. F lorencio  
I Janer. Un vol. en 4.* M adrid , 1855.

H istoria  del co m u n ism o , por S u d re , traducc ión  de T erradillos. 
Un tomo en 4.° M adrid, 1869.

H istoria de la U niversidad  de Zaragoza, por D. Jerónim o Borao. 
Un vol. en 4.a Zaragoza, 1864.

M anual de F ísica  y elem entos de Q uím ica, por D. M anuel R ico 
y D. M ariano San tistéban . Un vol. en 4.°, cartón . M adrid, 4 856.

I Nuevo sistem a fundado en las leyes na tu ra les  del m undo m a
terial para explicar el ca lo r, la lu z , la e lectric idad  y el m agnetis
m o, por D. R afael C ham orro  y Abad. Un cuaderno en 4.a Ma
drid, 1870.

; M anual del m agnetizador práctico , por R egazzoni, traducción- 
\ de A lverico Perón. Un cuaderno  en 12.° M adrid, 1869.
\ Instrucción  sobre p a raray o s, por D. E duardo  Rodriguez. Un
¡ volum en en 4.° M adrid, 1869.
I E stud io  de los objetos que en la Exposición de L ondres de 186$

tenían  relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por el m ism o. Un vol. en 4.* Madrid , 1865.
Lecciones de H istoria  n a tu ra l, por D. José María Pascual. Un volúm en en 4.% cartón. L érida, 1869.
E lem entos de H istoria n a tu r a l , por D. M. Ramos. Un volúm en en 4.* M adrid , 1859.
Memoria sobre el modo de hacer las herborizaciones y los h e r 

barios, por el mismo. Un cuaderno en 8.a M adrid, 1847.
E xam en de las encinas y dem ás árboles de la P en ín su la  que 

producen bello ta , por D. Miguel Colm eiro y D. E stéban Boutclou. Un cuaderno en 4 /  Sevilla, 1854.
D iccionario de bibliografía agronóm ica , por D. B rau lio  A ntón Ram írez. Un vol. en folio. Madrid, 1865.
P rogram a de A gricu ltu ra  p ara  uso de los Profesores de In s 

trucción  prim aria  y de los peritos ag rónom os, por D. Domingo de 
Miguel. Un vol. en 4.a Lérida, 186o.

E l Globo y la A gricu ltu ra , por el m ism o. Un vol. en 4.* L érida, 1865.
E stud ios sobre el desarrollo  de la A gricu ltu ra , por X. Un cuaderno en 4.*
Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 

V icente Lassala y Palom ares. Un cuaderno  en 4 /  Madrid, 186$.
Fom ento  de la población ru ra l de E spaña, por D. Ferm in  Ca

b a lle ro /S eg u n d a  edición. Un vol. en 8.a Madrid, 1863.
E stud ios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de 

L una. Un cuaderno en 4.a M adrid, 1868.
Instrucción  popular para el azufrado de las vides, por el m is

mo, traducción  de id. Un cuaderno en 8.a Madrid, 186$.
M emoria sobre la enferm edad de la v id , por D. Jacin to  M on- 

tells. Un cuaderno en 4.“ Málaga, 185$.
E l arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 8.a Logroño, 1869.
A puntes sobre la in d u stria  de la seda y cria  del gusano que la 

produce, por D. Santiago L u is Dupuy. Un cuaderno  en 4.a V alen
cia, 1839.

Memoria sobre las in d u strias  del lino y del cáñam o, por Don 
G erm án Losada. Un vol. en 4.°, cartón . M adrid, 1864.

Recopilación de todas las m edidas ag rarias que hay  en España, 
por D. Ram ón Juan y Seva. Un vol. en 8.a Madrid, 1863.

C onsultor de labradores y p ro p ie ta rio s , por J. S. y F. T ercera 
edición. Un vol. en 8.a L érida, 1867.

L a in d u stria  en E spaña y en los E stados-U nidos, por D. Pedro  
de Cea. Un cuaderno  en folio. M adrid, 1867.

M emoria sobre la propiedad in d u str ia l y artística , por D. Mi
guel de Castells. Un cuaderno en 4.a Madrid, 185$.

Inform e sobre la ocupación, colonización y franqu ic ias de 65 
posesiones españolas en A frica y U ltram ar, por la Sociedad E co
nóm ica M atritense. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1858.

M anual de T en ed u ría  de libros por partida doble, por G allur y 
Sala. Un vol. en 4.a A licante, 186$.

Nociones de F isio logía é H igiene, por D. M anuel Caballero. Un 
cuaderno  en 8.a Salam anca, 1868.

Influencia de la g im nástica  en el desarrollo  y v igor de la o rg a
n ización del hom bre en sus p rim eras edades, por D. M iguel V ina- 
ja  y Caballero. Un cuaderno en 4.a M adrid, 1860.

P re lim in ares  clínicos, ó in troducción  á la p ráctica  de la Medi
c in a , por D. F élix  Janer. U n vol. en 8.° Barcelona, 1835.

Ins trucción  popular sobre los m edios para preservarse del có le
ra  -morbo a s iá tic o , por el m ism o. Un cuaderno en 8.a Barcelo
na, 1834.

T ratado del tifo, por el Dr. F ranc isco  I lild en b ran d , traducción 
del an te rio r. Un vid. en 8.a Barcelona, 1836.

T eoría de la  esc ritu ra  m usical y  su in terp retación , por D. E . L. 
y D. R. T. Un cuaderno  en 8.a M adrid, 1870.

D iscursos p racticables del nobilísim o a rte  de la p in tu ra  , por 
Jusephe M artínez, con n o ta s , la vida del au to r y u n a  reseña h is tó 
r ica  de la p in tu ra  en la corona de Aragón , por D. V alentín  Cardc- 
re ra  y Solano. U n vol. en 4.a Madrid, 1866.

H isto ria  del derecho español, por D. Salvador del Viso. Segun
da edición. Un vol. en 4.a V alencia, 1865/

D erecho m e rc a n til , por el m ismo. Segunda edición. Un vo lú 
m en en 4.a V alencia, 1865.

E stud io  com parado de los efectos civiles del m atrim on io  en las 
varias  provincias de E spaña. D iscurso por D. R icardo Sepúlveda. 
Un cuaderno  en 4.° M adrid , 1869.

C onsideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos 
y  ap licar en su caso la pena c a p ita l , por D. A gustín  Silvela. Un 
vo lúm en en 8.a M ad rid , 1835.

La pena de m u erte , por A. Vera. Un cuaderno  en 4.a S ev i
lla, 1866.

Lecciones de E conom ía política, por D. L u is M aría Pastor. Un 
volúm en en 4.a M adrid, 1868.

Filosofía del crédito, deducida de la h is to ria  de las naciones m ás 
im p o rtan tes de E uropa, por el mismo. Un vol. en 8.a Madrid, 1850.

H isto ria  d& la Deuda pública española y proyecto de su arreglo 
y unificación, por el m ism o. Un vol. en 8.a M adrid, 1863.

Protección y com unism o, por Federico B astiat. U n cuaderno  
en 8.a M adrid, 1857.

¡¡Maldito d inero !!, por el mismo. Un cuaderno  en 8.a Ma
drid , 1857.

Compendio com pleto y práctico del im puesto sobre traslaciones 
de dom inio, conocido por derecho de hipotecas. Un vol. e n 8 .a Ma
drid , 1867.T ra tad a  de las con tribuciones d irectas de E sp añ a , por D. Pió 
A gustín  Carrasco. U n vol. en 4.a Madrid, 1867.

M em orias de la A cadem ia de Ciencias m orales y políticas. T res 
volúm enes en 4.° M adrid , .1861-67.

T o ta l: 155 obras con 10.9 vols. y $$ hojas.
M adrid 7 de Jun io  de 1870.=*E1 D irector g en e ra l, M anuel M e-

•p p I n

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Bienes de Beneficencia é Instrucción pública.— Venias posteriores al 2  de Octubre

de ' 1 8 5 8 .
NÚM ERO 149.

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Direc
ción general , expresivas de la renta liquida anual que producían  
los bienes enajenados d los establecimientos que se expresan y
del capital nom in a l  que les corresponde , las cuales se rem iten  á
la Dirección general de la Deuda pública para  que em ita  á favor  
de los m ismos establecimientos inscripciones intrasferib les con 
ren ta  del 3 por  100, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.a 
de la ley de 1.a de A bri l  de 1859.

ri: nt a  c a p i t a l  i n t e r e s e s
nú m er o  l í q u i d a  n o m i n a l  d e  d e l

a n u a l  q u e  , .de corporaciones producían las m scr,P- a m o stre
l o s  b i e n e s .  c i e n e s .  c o r r i e n t e .

orden. y  establecimientos. — — —
Ese s .  Mi l?.  E s  s. M i l s .  E se s .  M i ls .

B K M F I C K N C R .

JULIO d e  1 8 6 9 .
P rovinc ia  de Barre  - 

lona.
14916 H ospital de Santa Cruz

de B arcelona  4P-184 1.372*800 $0'76$

RENTA CAPITAL INTERESES
numero líquida nominal de del

anual cinede c o r p o r a c i o n e s  producían âs inscrT " semestre
los bienes. ciones. corriente,úrdom. y establecimientos. — — —
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

14917 H ospital c iv il de Ilo s-
ta lr ic h ..........................  9P3G2 3.045*400 43‘304

Baleares.
14918 Ju n ta  de Beneficencia

de M uro....................... 1*993 -GG‘43$ 0*806
14919 Casa do Piedad de P a l

m a ................................  35‘798 1.193*206 15*594
Gerona.

14920 Hospicio do O lo t  9 ‘$$3 307*434 4*326
Tarragona.

14921 C asa-galera de T a rra 
gona  318‘53$ 10.617*734 137*012

AGOSTO.
Barcelona.

119$$ Casa do M isericordia
de B arc e lo n a   9*864 328*800 3*406

Baleares.
149$3 N iñas huérfanas de

P a lm a   U582 52*733 0 ‘G3G
Gerona.

14924 Hospicio de Gerona... . 3*314 177T34 $ ‘139
14925 H ospital de San Juan

de las A badesas  9*671 3$$‘3G7 3*239
S E T IE M B R E .

Baleares.
14926 Casa M isericordia de

P a lm a   0*34$ 11*400 0‘083
14927 N iñas huérfanas de

P a lm a   3*010 100*333 0*823
14928 H ospital general de

P a lm a   1‘1S$ 39*400 0*355
Santander.

14929 Casa expósitos de Ma
d r id   14*99$ 499* 7$8 4*39$

OC T U B R E .
Barcelona.

14930 H ospital de Santa Cruz
de Barcelona  78*417 $.613*901 13*977

14931 Casa de M isericordia
de Barcelona    16*440 648 4*114

Baleares.
1493$ Pobres de la parroqu ia  

de San Jaim e de
P a lm a   6*335 211*106 3*151

Santander.
14933 Casa expósitos de Ma

drid   85*925 $.864* 1G6 19*054
Tarragona.

14934 H ospital de R e u s   0*021 0*700 0*004
NO V IE M B R E .
Baleares.

14935 H ospital general de
P a lm a   4*804 100*135 0*G8$

14-936 Casa de M isericordia de
P a lm a   1*999 63*633 0*210
ixsTiivr.ciox r f m i a .

AGOSTO DE 1867.
Provincia, de Córdoba.

11937 Colegio de la Concep
ción de C ab ra   378*92$ 12.630*734 129*767

SE T IE M B R E .
Córdoba.

14938 Colegio de la C oncep
ción de C ab ra   39“..too 1.330*200 13*229

NO V IE M BR E.
Córdoba.

14939 Colegio de la Concep
ción de Cabra  52*159 1.738*634 7*00$

e n e  no d e  1868.
Oviedo.

1-4940 H ospital de X o re ñ a .. .  2*183 72*766 1*076
Pontevedra.

14941 E scuela  de C-ornjo... .  1*416 -47*200 0*601
1494$ Idem  de Bouzas  4*335 144*500 1*888

MARZO.
Pontevedra.

14943 O bra p ia de San ta  Ma
ría  de P a rad ela   4*2 i 5 140*500 1*316

Santander.
14944 E scuela  de O n to r ia .. .  I $‘875 429*166 3*371

AB R IL .
Guadalajara.

14945 E scuela de p rim eras
le tras de A zuqueca. 8-33$ 277*733 2*008

Pontevedra.
14946 E scu c lad c  B c lc s a r . . .  $ ‘725 90*833 0*654
14947 Idem  de Corujo  U616 53‘806 0*3;6

MAYO.
Pontevedra.

14918 E scu ela  de C o r u jo . . . .  1-3Ü8 :3'C*00 0'14'J
JUNIO.

Cúndalo jara.
14919 Instrucción  públicade Torrevaldealmen-

d ro s .............................  4 “/$•.> I b j '.b b  0‘0o7
14950 Idem id. de Mazuccos,

procedente de la



R K N T A  r . AI ' I TAI .  I N T E R E S U S

humero l í q u i d a  n o m in a l  d o  d e l

de c o r p o r a c i o n e s  p r o d u c í a n  iüSCI'd,_ s e m e s t r e
l o s  b i e n e s .  c i e n o s .  c o r r i e n t e ,

o r d e n .  y  e s t a b l e c i m i e n t o s .  ' —  —  —
Enes. Mils, Eses. Mils. Eses . Mils.

memoria de D. Pe
dro Iz q u ie rd o   7*823 260*766 0*492

44951 Idem id. de Mazuecos,
procedente de la me
m oria de la (’oneep-
cion y San Nicolás. 44*448 474*600 0*348

JULIO .

Nav arra .
44952 Fundación de D. José

García < íoyena para
Escuelas en Taíalla. 40*948 364*933 4lG79

44933 Magisterio de Viscar-
re t............................... 33*336 4.144*200 45*891

Oviedo.
44954 Colegio dejSan Jo sé ... 2*691 89‘700 4‘343

Pontevedra .
44935 Escuela de N ig ra n ..., 42*3-14 ' 440‘46G 5*228
44956  I de m de ( 'orujo,  e n

Pouzas ‘........... 23*625 787‘5ü0 44*145
S a n t a n d e r .

44957 Escuela de I l í ja r   40*808 302*265 5*327
44958 Idem délas Presillas.. 4 F 4 H  384*464 5‘5G9
44959 Idem de San Viecnli'

de la Barquera  6*381 219*364 2*847

A C O S T O .

Po nte vedr a .
44960 Escuela de N igran .. . .  6*960 232 2‘917

S E T I E M R R J * : .

San t ande)'.
44961 Escuela de Re v il la .. .  2*695 89*833 0*781

o c t u i i i u :.

Sala mn uva.
44962 Memoria do I). Diego

do Mora.....................  58*982 4.900*006 40*826
o vi km mu;.

Oviedo.
44968 Colegio de San José de

Oviedo  44‘487 4.482*900 4*740

d u t e m h r e .

Pontevedra .
14961 Escuela de M anufe... 7*228 240*933 0*433

E N E R O  D E  4869.
Burgas.

44965 Escuela de Yillacscusa
la S om bría   0*737 25*233 0‘369

León.
44906 Escuela de Pan Justo

de ios o teros  7*233 244*100 3*012
San tan der.

449G7 Escuela de O n to rla ...  53*163 4.772‘092 23*473
K E R R E R O .

Pontevedr a .
449G8 Escuela de P o u zas ... 8*778 292*600 3*101

Sa nta nd e r .
449G9 Escuela de O n to ria ...  0*537 47*900 0*187

. M A R Z O .

Burgos.
44970  E s c u e l a  de Can tal ira

ca   2*498 83*200 0*814
J j r i d a .

44971 Memoria de Teresa
Parran, por la ilota— 
tacion de Maestro de
niñas de P ons  2*382 79*400 0*744 (

S an ta nd e r .  i
44972 Escuela de O n to ria .. .  0*707 25*300 0*233 ^

m a y o . (

Gerona .  c
44(173 Magisterio de primera 1

enseñanza de Puig- 1
cerda 44*058 408*000 2*079 x

J U N I O .  A

Bateares .  t
U 9 'í-  Instituto I¡alear  í>.327 177‘oC0 0*043 1

Sanl adrr .
44975 Escuela de San Yieen-

te de la Canillera. .. 1*1311 37*866 0*019 ¡

Madrid 10 de Mayo de ISTO.^EI Director general, Mariano Can- 1 
cío \  illa-amil. (

Dirección general de Contribuciones.
' I r a s c u r m m c o n  exceso el plazo s e ñ a lad o  en el rea l  d e c r e to  d e 28 

de D ic iem b re  de 1SU3 desde el f a l le c im ie n to  del  ú l t i m o  p o se ed o r  
legal  del t í tu lo  de Marqués de S a n ta  C ara  s in  q u e  el i n m e d ia to  
su c eso r  h aya  obtenido la declamación o p o r t u n a  en  su  f av o r ,  se a n u n 
c ia  por  p r im e ra  vez la v a can te  del e x p re s a d o  t í t u lo  con  o b je to  de 
que los que  se con s id e ren  con d e r e c h o  á  él p u e d a n  d i r ig i r  su s  r e 
c lam aciones  al M inis terio  de G rac ia  y  J u s t i c ia ,  y  s a t i s f a c e r  los d e 
r echos  que  á la  H ac ien d a  c o r re sp o n d a n  e n  el  t é r m in o  p rec iso  de 
se is m eses  fijados al efecto po r  la  ley.

M adrid  23  de Ju lio  de 4870.— E l  D ir e c to r  g e n e r a l , J u a n  G arc ía  • 
de T orres .

Dirección general del Patrim onio que fué de la Corona.
P o r  acuerdo  de esta  D i r e c c ió n  g e n e ra l  se sa c a  á p ú b l ica  s u b a s ta  

el ap rovecham ien to  de 25.000 a r ro b a s  de l e ñ a  q u e  so ca lcu la  p r o 
d u c i rá n  los tocones de e n c in a  e x i s te n te s  en los c u a r te le s  del  A g u i l a  
y  del  Sitio, en el Pardo .

E l  doble y s im u l tá n e o  r e m a te  t e n d r á  l u g a r  el d ia  27 del c o r 

r ien te ,  á  las doce  y m e d ia  de su ta rde ,  en  este  c e n t ro  d i re c t iv o  y  en  
la  A d m in i s t r a c ió n  del e x p resa d o  Sit io  del P a rd o ,  en  c u y o s  p u n to s  
se h a l la  de m an if ie s to  el o p o r tu n o  p liego de cond ic iones .

M adrid  44 de J u l io  de 4870. = " E 1  D i r e c to r  g e n e r a l ,  José  
A b as ca l .  — 4

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Se a n u n c ia  p a r a  q u e  l legue  á  n o t ic ia  de D. José  G onzá lez  del 
Pozo, ap o d e ra d o  de los h e r e d e ro s  del  l im o .  Sr. O bispo q u e  fué de 
T a r r a g o n a  D. R o d r ig o  Y aldés  Rusto ,  que  en  el N egoc iado  de h a b e 
re s  del p e r s o n a l , s e g u n d a  Sección de este  D e p a r t a m e n t o , d e b e rá  
p r e s e n t a r s e  en  el p rec iso  t e rm in o  de ocho  d i a s ,  c o n ta d o s  desde  la 
p u b l icac ió n  del p r e s e n te  av iso ,  á fin de q u e  se le e n te r e  de u n a  
reso luc ión  q u e  in t e r e s a  á sus  r e p re se n ta d o s  y  h a  reca ído  en el e x 
p e d ie n te  r e la t iv o  á  la  l iqu idac ión  de a t r a s o s  del  r e fe r ido  P re lad o ;  
en la  in te l ig e n c ia  de qu e  t r a sc u r r id o  d ic h o  p lazo  s in  qu e  se h u b ie s e  
p re se n ta d o  le p a r a r á n  los p er ju ic io s  qu e  h a y a  l u g a r  con  a r re g lo  á  
in s t ru c c io n e s .

M adrid  9 de J u l io  de 4 8 7 0 .= R .  S c r r a n o .= V .°  B . ° = H e re d ia .

P o r  a c u e rd o  de la  J u n t a  de la D eu d a  púb l ica ,  fecha  45 de O c tu 
b re  de 4 8 6 9 ,  se m a n d a r o n  sa t is facer  á  f avo r  de los  h e r e d e r o s  de 
D. B e rn a rd o  y D. L o re n z o  A lb e r to s  B a r r io s  44.480 e s c u d o s  436 
m i lé s im a s  en D eu d a  conso l idada  del 3 p o r  100 i n t e r i o r ,  c u y o s  v a 
lores,  en  v i r tu d  del m i s m o  acuerdo ,  se c o n s t i t u y e r o n  en  d epós i to  
por  un  año,  á  c o n ta r  desde  44 de Ju lio  de 4869 d ich o ,  en qu e  j u d i 
c i a lm e n te  se dec la ró  el e x t ra v ío  de la  c a r p e t a  de r e s g u a r d o  n ú 
m e ro  4/101 con q u e  se p re se n ta ro n  en  e s ta s  o f ic inas  en  22 de A g o s 
to de 4823 po r  D. B e rn a r d o  L o ren zo  B a r r i o s 4 3  v a le s  c o m u n e s  de la  
c re a c ió n  de 4809.

L o  qu e  se a n u n c i a  al público  po r  t é r m in o  de u n  m es ,  en  c u m 
p l im ie n to  de lo m a n d a d o  por  la r e fe r id a  J u n t a  en  a c u e r d o  de 26 de 
N o v ie m b re  ú l t im o ,  p a ra  que si a lg u n a  p e r s o n a  se  c r e y e r a  con m e jo r  
d e re c h o  á los e x p resa d o s  créd i to s  a c u d a  á  e s ta s  o f ic inas d e n t r o  del  
p lazo  ci tado, qu e  f inaliza en 14 de A g os to  p ró x im o .

M adrid  44 de Ju l io  de 4870.— R. S e r r a n o .= V .*  B . ° = H e r e d i a .

S e c c i ó n  y  G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .

C ar tas  d e te n id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u e o  e n  24 de Ju l io  de 4870.

Números.  NOMBRES. Destinos.

639 A n to n io  B e n i t e z .......................................... Mora.
660 A n d ré s  A g u i r r e ...........................................V a le n c ia .
661 C r i s t in a  C a m p u z a n o ................................. Idem .
662 Condesa  de M e j o r a d a ...............................Sev i l la .
663 Dolores R e c u e r o ............................ ........... Cádiz .
664 F ra n c isc o  C a n d e l ........................................... A l ic a n te .
665 F ra n c i s c o  M o r e n o ......................................Toro .
666 Jo a q u ín  G ó m e z ............................................ M urcia .
667 Ju a n  L o r a z u ..................................................H a b a n a .
668 José  R u i z ...................................................... G u a d a la ja ra .
669 J o s ó D i a z ......................................................... Toledo.
670 José V i l l a v i c e n c io ........................................ S an t iago .
674 Miguel  M a r t i n .............................................Cerezo.
672 V icen te  S á n c h e z ........................................H ab an a .

______ í _________________________
M adrid  25 de Ju l io  de 4870.— E l  I n s p e c to r  Jefe , J u a n  M orat i l la .

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z .

P o r  a c u e rd o  de la  E x c m a .  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  y  t é rm in o  de 
40 dias , que  em p eza rán  á  c o n ta r s e  desde la  in se rc ió n  ele este  a n u n 
cio en  el B o le t ín  oficial de la p ro v in c ia  y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se co n v o c a n  Im itado res  p a r a  la  s u b a s ta  po r  a r t í c u lo s  a i s la d a m e n te  
del s u m in i s t ro  de v ív e re s  al H osp ita l  de d e m e n te s  de la  c iu d a d  de 
Mérida; c uyo  ac to  t e n d r á  l u g a r  en los e s t ra d o s  del  G o b ie rn o  de 
p r o v in c i a  y Casas  C o ns is to r ia le s  de d ic h a  c iu d a d  el d ia  s ig u i e n t e  
al en  q u e  t e r m in e  el plazo de es te  a n u n c io  en  el ú l t i m o  per ió d ico  
oficial  que la  in se r te ,  de d ie z á  doce de la  m a ñ a n a ,  y  ba jo  el p l iego  
de cond ic iones  q u e  e s ta rá  de m anif ie s to  en  a m b o s  p u n to s .

L a s  p ropos ic iones  se h a r á n  en pliego ce r rad o ,  y  n o  s e r á n  a d m i 
s ib les  aque l la s  que  no bajen del precio s e ñ a la d o  á  c a d a  a r t í c u lo ;  
s iendo  in d isp en sab le  p a ra  se r  a d m i t id o  en  la  s u b a s t a  d e p o s i ta r  en  
la  su c u rs a l  de la Caja  de Depósitos ó en la  del  h o s p i t a l  el 40  p o r  400 
i m p o r te  de cada  a r t í c u lo  que  q u i e r a  su b a s ta r s e .

B adajoz 40 de Ju l io  de 4 8 7 0 .= E 1  G o b e rn a d o r ,  B a l t a s a r  G e m 
ine y  F u en tes .  B — 448

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Cuenca.
Sección  de F o m e n to .—M ontes .

E lid ía  20 de A gos to  p ró x im o ,  y  h o r a  de la s  d oce  de l a  m a ñ a n a ,  
te n d rá  l u g a r  la  s u b a s t a  d o b le  y  s i m u l t á n e a ,  en  e s ta  cap i ta l ,  en las  
oficinas del  G ob ie rno  de p r o v in c i a ,  b a jo  l a  p r e s id e n c i a  del S r .  Go
b e rn a d o r  de la  m i s m a  ó fu n c io n a r io  en  q u i e n  delegue ,  y  en  el p u e 
blo de C ue nca ,  en  las  C asas  C o n s i s to r ia le s  del  m i s m o ,  ba jo  la del 
A lca lde  ó de q u ie n  h a g a  su s  veces, p a r a  la  v e n t a  y a p ro v e c h a m ie n to  
de 6.092 p in o s  q u e  se h a l l a n  m a r c a d o s  en  lo s  P a l a n c a r é s ,  t é r m in o  
de e s ta  c a p i t a l ,  y  p e r t e n e c i e n t e s  á  s u  c o m ú n  de v e c in o s  , y  c u y o  
a p r o v e c h a m ie n to  h a  s ido  a u to r i z a d o  p o r  el p la n  fo res ta l  del c o r 
r i e n t e  año .

L a s  p ro p o s ic io n es  se h a r á n  en p l iegos  ce r rados ,  con  su je c ió n  a l  
m o d e lo  i n s e r to  al  p ié  de e s te  a n u n c io ;  e n c o n t r á n d o s e  el  e x p e d ie n te  
y  p l ieg o  de c o n d ic io n e s  de m a n i f ie s to  en  los loca les  en que  h a  de 
t e n e r  l u g a r  la  s u b a s ta ,  p a r a  q u e  los q u e  deseen  t o m a r  p a r t e  en  la  
m i s m a  p u e d a n  e n t e r a r s e  de él.

C u e n c a  46 de J u l io  de 4 8 7 0 .= E 1  G o b ern ad o r ,  R a fae l  de A d án .

Modelo de pro p o s ic ió n .
D. N. N., vec ino  d e  , e n t e r a d o  del a n u n c io  p u b l ic a d o  en el

B o le j i n  oficial de la p ro v in c ia ,  n ú m e r o  d e l  d e  y del
p l iego  de c o n d ic io n e s  es tab lec ido  p a r a  la  v e n ta  y  a p r o v e c h a m ie n to  
de 6.092 p in o s  que  se h a l l a n  m a r c a d o s  en  los P a l a n c a r é s ,  t e r m in o  
de e s ta  c a p i t a l , y p e r te n e c ie n te s  á  su  c o m ú n  de v e c i n o s , se c o m 
p r o m e te  á  h a c e r  la  c o m p ra  y a p ro v e c h a m ie n to  d e  (aqu í  se e x 
p r e s a r á  si la p roposic ión  se refiere  á  la t o ta l id a d  de los á rb o le s  ó"á 
a lg u n o s  de los lotes), con e s t r i c t a  su jec ión  al e x p re sa d o  p liego  de
co n d ic iones ,  s a t is fac iendo  po r  e l los  la  c a n t id a d  d e   (que ^e
e x p r e s a r á  p o r  le tra .)

(F e ch a  y  f i rm a  del  p ro p o n e n te . )  C—-278

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Sección  de F o m e n t o — M in a s .
E n  el e x p e d ie n te  p r o m o v id o  p o r  D. Ra fae l  Lario ,  en n o m b r e  de 

D. f r a n c i s c o  Matas, sobre  ap ro b a c ió n  de la  Sociedad especial  m i 
n e r a  C artago-nova ,  ha  reca ido  con e s ta  fecha  el s ig u ie n te  decre to :

« v i s t a  la e s c r i t u r a  que  en la c iu d a d  de C ar tagena ,  á  24 de A ^ o s -  
lo  u l t r a o  y te s t im o n io  del N o ta r io  D. J u a n  M acabiehe  v P a v ía  
o to rgo  D. 1< ran c isco  M atas y D a r a l t  c o n s t i tu y e n d o  S o c iedad  e sp e 
cial m in e r a  bajo la razón  social  de Careago-nova, con dom ic i l io  
en C a r ta g e n a ,  co n s tan d o  de SU ac c io n e s  d iv id id as  e n t r e  s u s  a s o 
c ia d o s  s iendo  su objeto la e x p lo ta c ió n  de la  m i n a  V ir q e n  d d  Cár-  
m e n ,  s i ta  en te rm in o  de d i c h a  c iu d ad :

V is to  el t e s t im o n io  de la  e s c r i t u r a  o to rg a d a  en  25  de Mayo ú l 
t im o  á  la  fé del p rop io  N o ta r io  p o r  el m i s m o  in te r e s a d o ,  hac iendo  
c o n s ta r  la  a cep tac ió n  de  la  a n t e r i o r  e s c r i t u r a  p o r  todos  los socios 
y  la  a u to r i z a c ió n  de es to s  p a r a  o to rg a r la :  ’

V is ta s  las  cop ias  s im p le s  re sp ec t iv as ,  s u s c r i t a s  p o r  el o torgante-  
V is to  el i n fo rm e  de la  E x c m a .  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l ,  en  que 

p ro p o n e  se a p ru e b e  la  e s c r i t u r a  t a n  lu eg o  se s u b s a n e n  los defectos 
de q u e  ado lec ía ,  y  q u e  se  s u b s a n a n  p o r  la  y a  c i tad a  de 25 de Mayo 
del c o r r i e n te  año; y

C o n s id e r a n d o  q u e  con  ta le s  d o c u m e n to s  se l le n a n  los requ is i to s  
legales ,  dec la ro  f o rm a lm e n te  c o n s t i t u i d a  d i c h a  S o c ie d a d ,  con el 
c a r á c te r ,  bajo  la  d e n o m in a c ió n  y  p a r a  el o b je to  q u e  p re te n d e :  

E n t r e g ú e s e  o r ig in a l  la  co p ia  a u to r i z a d a  de l a  e s c r i t u r a  con el 
t e s t im o n io  de la  q u e  se h a  h e c h o  m ér i to ,  q u e d a n d o  a r c h iv a d a s  las 
en  s im p le  con el e x p e d ie n te  de s u  razón  e n  es te  G ob ie rn o ,  y  hádase 
en  los p e r ió d ic o s  oficiales la  p u b l ic a c ió n  re spec tiva .»  3

M u rc ia  22  de J u n i o  de 4 8 7 0 . = J u a n  J. N o ra to .  M — 938

E n  el e x p e d ie n te  p r o m o v id o  p o r  D. E u g e n i o  B a ñ o n ,  en  nombre 
y  con  p o d e r  de D. G u m e r s in d o  S a l in a s  y A b r i l ,  s o l i c i t a n d o  la  apro- I 
bac io n  de la  e s c r i t u r a  de S oc iedad  espec ia l  m i n e r a  P o r v e n i r , for ,  
m a d a  p a r a  e x p lo ta r  la  m i n a  I n d i a ,  r a d i c a n te  en  la  D ip u tac ió n  del I 
A lg a r ,  h a  r e c a id o  con e s ta  f echa  el s i g u ie n te  decre to :  J

«Vista  la  e s c r i t u r a  que  en  la  v i l l a  ele L a  U n io n ,  á  15 de N oviem 
b re  ú l t im o  y de t e s t im o n io  de D. A n to n io  M i r a l l e s y  G arcía ,  otorgó 
D. G u m e r s in d o  S a l in a s  y  A b r i l ,  p o r  la  q u e  co m o  con ces io n a r io  de 
la  m i n a  In d ia ,  s i ta  en  t é r m in o  de C a r ta g e n a ,  d a n d o  p a r t ic ip a c ió n  á 
o tro s  var ios ,  f o rm a  soc iedad  con  el c a r á c t e r  de especia l  m inera 
ba jo  la  razón  de P o r v e n i r ,  con  d o m ic i l io  en  d i c h a  v i l la ,  s iendo  su 
ob je to  la  e x p lo ta c ió n  de la  m i n a  m e n c i o n a d a :

V is ta  su  copia  en  s im p le ,  s u s c r i t a  p o r  los o to r g a n te s  :
V is to  el in f o rm e  de la  E x c m a .  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  propo- 

n i e n d o  su  a p ro b a c ió n  ; y
C o n s id e ra n d o  q u e  con  ta le s  d o c u m e n to s  se l l e n a n  los  requisitos 

l e g a l e s , d ec la ro  f o r m a l m e n t e  c o n s t i t u id a  d i c h a  S o c i e d a d ,  con la 
d e n o m in a c ió n ,  ba jo  el c a r á c te r  y  p a r a  el ob je to  q u e  p r e te n d e .

E n t r é g u e s e  o r ig in a l  á  la  pa r te ,  q u e d a n d o  a r c h i v a d a  su  copia en 
s im p le  con el e x p e d ie n te  de su . ra z ó n  en  es te  G o b ie rn o ,  y  hágase  en 
los per iód icos  oficiales la  r e s p e c t iv a  p ub l icac ión .»

M u rc ia  22 de, J u n i o  de 4 8 7 0 . = J u a n  J. N ora to . .  M^-938

Gobierno de la provincia d*e Jaén.
Secc ión  de F o m e n to .  — M in a s .

E l  G o b e rn a d o r  de la  p r o v in c i a .
Elago sa b e r  q u e  p o r  d ecre to  de. h o y  á  i n s t a n c ia  d e l  Presidente, 

d e b id a m e n te  au to r iz a d o ,  h e  aco rd a d o  d e c la r a r  d i s u e l t a  la  Sociedad 
espec ia l  m i n e r a  Los  tre s  amigos,  d o m ic i l i a d a  en  L i n a r e s ,  que  ex- I 
p l o t a b a l a s  m i n a s  l l a m a d a s  L ib r a  p r i m e r a  y  s e g u n d a ,  A t i l a n a  y I 
Felisa,  s i ta s  en  O errope lado ,  t é r m in o  de la  e x p r e s a d a  v i l la .  Lo que ( 
he  d isp u e s to  se i n se r te  en  e s te  p e r ió d ic o  oficial p á r a l o s  efectos cor- I  
r e s p o n d ie n te s .  I

Ja é n  4.° de J u n i o  de 4 8 7 0 .= E 1  G o b e rn a d o r ,  P r i m i t i v o  S e r iñ á  I  
_____________   J — 20 ' '

E l  G o b e rn a d o r  de e s ta  p ro v in c ia .
H ag o  sa b e r  qu e  en  el e x p ed ien te ,  i n s t r u i d o  á. i n s t a n c i a  de Don 

José  F ig u e ro a ,  v e c in o  de L a  C a ro l in a ,  so b re  a p r o b a c ió n  de la  es
c r i t u r a  de c o n s t i t u c ió n  de la  S o c ie d a d  espec ia l  m i n e r a  t i tu lada  
L a  Estre l la ,  h e  d ic ta d o  en  es te  d i a  el d e c re to  s ig u ie n te :

«E n  uso  de las  f a c u l t a d e s  q u e  m e  co n c e d e  l a  ley  de Sociedades 
m in e r a s  de 6 de J u l io  de 4859, y  de  a c u e r d o  con lo  in f o rm a d o  por 
la  D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l , a p r u e b o  la  c o n s t i t u c ió n  de la. Sociedad 
especia l  m i n e r a  t i t u l a d a  L a  E s tre l la ,  c u y o  d o m ic i l io  s e r á  la  c iudad 
de L a  C a ro l in a ,  q u e  se p ro p o n e  l a  e x p lo ta c ió n  de  Ja m i n a  L a  Ma
ra v i l la ,  s i t a  en  el t é r m in o  de d i c h a  c iu d ad ,  b a jo  la s  cond ic iones  
c o n s ig n a d a s  en  l a  e s c r i t u r a  o to r g a d a  e n  45 de Mayo ú l t im o  an te  
D. T o m á s  H e r n á n d e z  , N o ta r io  de la  m i s m a  : d e v u é lv a s e  la  esc ri 
t u r a  á  q u i e n  c o r r e s p o n d a  ; p u b l íq u e s e  en  el  B o le t í n  oficial de la 
p r o v i n c i a  y en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se g ú n  p re v i e n e  el a r t .  8 . °  de 
la  e x p r e s a d a  ley.»

L o  q u e  se p u b l i c a  en  es te  p e r ió d ic o  oficial e n  c u m p l i m i e n t o  del 
e x p re s a d o  a r t .  8.°

J a é n  6 de J u l io  de 4 8 7 0 .= E 1  G o b e r n a d o r ,  P r i m i t i v o  S e r iñ á .
__________________  • J — 22

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Secc ión  de F o m e n t o — Obras p ú b l i c a s .

D. T o m á s  de A. A r d e r í a s ,  G o b e r n a d o r  c iv i l  de e s ta  p r o v in 
cia &c.

H a g o  s a b e r  q u e  en  v i r t u d  de lo d i sp u e s to  p o r  S. A. el Regen te  
del  R e in o  en  28 de J u n io  ú l t im o ,  se sa c a r á n  en p ú b l ic a  s u b á s t a lo s  
acop ios  de m a t e r i a l e s  p a r a  la  c o n s e rv a c ió n  de la  c a r r e t e r a  de p r i
m e r  o r d e n  de M adrid  á L a  J u n q u e r a ,  en  la  p a r t e  c o m p r e n d id a  en esta 
p ro v in c ia .

E l  r e m a te  se l l e v a r a  a  efecto, b a jo  el t ipo  de 3.781 e s c u d o s  486 El 
m i lé s im a s ,  el d ia  49 de A g o s to  p ró x im o  ven idero ,  y  á  las  doce  de su ■ 
m a ñ a n a ,  en  la  Secc ió n  de F o m e n t o  de e s ta  p ro v in c ia .  i

L a  s u b a s t a  se c e l e b ra r a  en  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  p o r  la  ins- |í 
t r u c c io n .d e  48 Marzo de 4852, y  con e s t r i c ta  su je c ió n  á  los pliegos 
de c o n d ic io n e s  y  p r e s u p u e s to s  d e ta l la d o s  q u e  se h a l l a n  de  mani
fiesto p a r a  c o n o c im ie n to  del  p ú b l ic o  en  l a  in d i c a d a  Secc ió n  de 
F o m e n to .

L a s  p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n ta r a n  en  p l iegos  ce r rad o s ,  a r re g lá n 
dose  e x a c t a m e n te  al  a d j u n t o  m odelo .  3

L a  c a n t id a d  q u e  debe  c o n s ig n a r s e  p r é v ia m e n te  com o  g a ran t ía  
p a r a  t o m a r  p a r t e  en  la  s u b a s t a  s e ra  el 4 p o r  400 d e l  p resupues to  
del t ro zo  á  q u e  se refiere  la  p roposic ión .

E s t e  d epós i to  p o d rá  h a c e r se  en  m e tá l ic o  ó acc io n es  de caminos, 
d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  a  c ad a  p l iego  el d o c u m e n to  q u e  acredite 
h a b e r lo  r ea l izad o  del m o d o  que  p re v ie n e  la  r e fe r id a  in s t ru c c ió n .

E n  el caso de q u e  r e s u l t e n  dos ó m á s  p ro p o s ic io n e s  iguales 
p a r a  u n  m is m o  trozo, se c e le b ra r á  en el acto, ú n i c a m e n t e  e n t r e  sus 
au to r e s ,  u n a  s e g u n d a  l ic i tac ió n  a b ie r t a  en  los t é r m in o s  previstos 
en la  c i t a d a  in s t ru c c ió n ;  f i jándose  la  p r im e ra  p u j a  p o r  lo m é n o s e n  
5U0 rs. , y  q u e d a n d o  la s  d e m á s  á  v o lu n ta d  de lo s  l i c i t a d o re s  con tal 
q u e  no  ba jen  de 400 rs.

Z a rag o z a  44 de Ju l io  de 4 870 .= -Tom ás  de A. A rd e r íu s .
Modelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N., vec in o  d e . . . . . . ,  y  h a b i t a n t e  en  la  ca l le  d e    n ú 
m e r o  , e n te r a d o  del  a n u n c io  p u b l ic a d o  po r  el G o b ie rn o  de pro
v in c i a  de Z aragoza  con l e c h a  d e . . . . . ,  y  de los r e q u i s i t o s  y  con
d ic iones  que  se ex ig en  p a r a  l a  a d ju d ic a c ió n  en  p ú b l i c a  su b a s ta  de 
3 n?c<?^-l? S' rJecesai^ os P&ra la  c o n s e rv a c ió n  de la  p a r te  de carre tera  
de m a d r id  a  L a  J u n q u e r a ,  c o m p r e n d id a  en  la  e x p r e s a d a  provincia, 
se c o m p ro m e te  á  t o m a r  á  su  ca rgo  los acop ios  n e c e sa r io s  p a ra  el re 
ferido  trozo, con e s t r i c t a  su je c ió n  á  los  e x p re s a d o s  r e q u is i to s  y
co nd ic iones ,  po r  la  c a n t id a d  d e ..........

(A q u í  l a  p ro p o s ic ió n  que  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e jo r a n d o  lisa 
y  l l a n a m e n te  t ipo  f ijado ; p e ro  a d v i r t i e n d o  q u e  s e r á  desechada 
toda  p ro p u e s t a  en  q u e  no  se exp rese  d e t e r m i n a d a m e n t e  la  cantidad, 
e s c r i t a  en l e t r a ,  p o r  la  q u e  se c o m p r o m e te  á  l a  a d q u is ic ió n  de di- 1 f 
ch o s  acop ios . ;

L o q u e  se p u b l ica  en es te  p e r ió d ico  of icial p a ra '  conocim iento  
del q u e  q u ie r a  o p ta r  al  r e m a te .  Z — 35

 ̂ D. T omás de A. A r d e r í u s , G o b e rn a d o r  c iv i l  de e s ta  p ro v in 
c ia  &c.

H ago  sa b e r  que  en  v i r t u d  de lo d isp u e s to  p o r  S. A. el  R egente



r del Reino en 28 de Junio último, se sacarán en pública subasta los 
acop ios  de materiales para la conservación déla carretera de se
gundo orden de Torrelapaja á Tudela, en la parte comprendida en 
esta provincia.

El remate se llevará á efecto, bajo el tipo de d.twb escudos ~dU 
milésimas, el dia 20 de Agosto próximo venidero, y a las doce de 
su mañana, en la Sección de Fomento de esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1853, y con estricta sujeción á los 

 ̂ pliegos de condiciones y presupuestos detallados que se hallan de- 
manifiesto para conocimiento del público en la indicada Sección 
de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglan- 
: dose exactamente al adjunto modelo. r ^

La cantidad que deberá consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto
del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico o acciones de ca
minos, d e b i e n d o  acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida in s
trucción. , , , . . .

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en el acto , únicamente entre sus au
tores , una segunda licitación abierta en Ios-términos previstos en 
la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 14 de Julio de 4870.=Tomás de A. Arderíus.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . y habitante en la calle d e . . . . . ,  nú 
mero   enterado del anuncio publicado por el Gobierno de pro
vincia de Zaragoza con iecha de , y de los requisitos y con
diciones que se exigen parala adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de carre
tera de Torrelapaja á Tudela, comprendida en.la expresada provin
cia, se compromete,á tomar á su .cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta .sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete á la adquisición de d i
chos acopios).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
del que quiera optar .al remate. ‘ Z—36

Ayuntamiento ¡constitueional de San Martin 
de Montalhan.

En el Boletín oficial ¡de la provincia, núm. 178, del saba.do 7 ‘ 
del mes de Mayo, se halla inserto el anuncio llamando aspirantes 
á la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de San Martin de 
Montalban, que se halla vacante; y como durante, el plazo de 20 
dias por que se hizo el llamamiento no se ha presentado ninguna 
solicitud, se repite el anuncio por igual término de 20 dias para 
que puedan dirigirse las solicitudes debidamente justificadas al 
Presidente del Ayuntamiento.

San Martin d e ’Montalban 29 de Mayo de 4870.—E1 Alcalde, 
Manuel González de Gaspar. S—161

Ayuntamiento popular de Soto del B arco, 
provincia de Oviedo.

: Se halla vacante la plaza de Medico-cirujano de este Concejo,
i dotada^con 1.750 pesetas, á cobrar del presupuesto municipal en 

cada año, y en justa proporción por trimestres vencidos, además 
de una peseta por visita y los demás derechos que se devenguen 
en los casos y partos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía dentro del término de un mes, que empezará á contarse 
desde la publicación de este anuncio.

Soto del Barco 14 de Junio de 1870.— José F. Corugedo.
 - *S—169

Ayuntamiento constitucional de Cambre.
El mismo en sesión ordinaria celebrada el dia 12 del corriente 

ha acordado provistar en propiedad la Secretaría de este Municipio, 
dotada con el sueldo anual de 365 escudos ó sean 10 rs. diarios.

Los aspirantes á la indicada plaza presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia.

Cambre 18 de Junio de 4870.==E1 Alcalde, Domingo R ibas.=  
Por.acuerdo del Concejo, el Regidor, Secretario interino , Angel 
Vázquez. O__347

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
Deseando este Ayuntamiento dotar de aguas potables á esta 

ciudad en cantidad y calidad suficiente, ha acordado abrir un con
curso público bajo las condiciones siguientes:

4.a Durante el término de cuatro m eses, á contar desde la fe
cha, se recibirán en la Secretaría de este Municipio los proyectos 
que se presenten para abastecer de aguas esta capital.

2.a El proyecto constará de Memoria descriptiva, plano, presu
puesto detallado y condiciones facultativas.

3.a Se consignará en el mismo el punto de toma de las aguas, 
que deberán ser conducidas á los depósitos denominados Vallado
lid y Casa Blanca.

4.a Se detallará de una manera aproximada:
L° El coste de expropiaciones de las aguas, si estas se hallan

exploradas.
2.° El que se ocasionaría en caso de tener que practicarse ex

ploraciones, el terreno donde se efectúe esta.
3.° El que igualmente ha de ocasionar la ocupación perpetua 

del terreno que atraviese el acueducto.
5.a La cantidad mínima que se considera necesaria es la de 

F 500.000 litros cada 24 horas, ó sean 17 litros próximamente por 
segundo.

6.a  ̂ Deberá acompañarse al proyecto el 'certificado del análisis 
químico que habrá de hacerse para probar las buenas cualidades 
de las aguas.
p 7.a El punto de toma de las aguas queda al arbitrio del autor 
o autores del proyecto, quedando consignado de hecho que estas 
deben ser en la cantidad y calidad expresadas.

8.a Los proyectos llevarán un lema en todos los documentos de 
lo que consten y en el sobre del oficio de remisión; y sólo se con
signará el nombre del autor en el referido oficio, que no será 
abierto hasta tanto que sea elegido el proyecto que reúna mejores 
condiciones.

9.a Los proyectos serán examinados por un Tribunal compues-
/in âc;u^ a^ vos competentes que serán nombrados al efecto.
40. El autor del proyecto elegido será el director facultativo de 

as °bras, con la remuneración del 5 por 400 del importe total del 
Presupuesto y un premio de 2.500 pesetas. Habrá también un accé- 
^ t  al autor del proyecto que obtenga el segundo lugar, consis
tente en 4.250 pesetas.

Hecho e* exámen de los proyectos, se participará á los auto- 
jes de los que hayan sido elegidos por medio de oficio el resultado 
uel concurso, anunciándose al mismo tiempo en el Boletin oficial 
y periódicos de esta capital para conocimiento de los concurrentes

y del público, pudiendo los no agraciados recoger desde luego sus 
proyectos.

 ̂12.  ̂El Ayuntamiento, una vez elegido el proyecto, tomará las 
disposiciones necesarias para llevar á efecto los trabajos del modo 
que crea más convenientes, bien sean por Administración, bien 
sean por contrato.

Alicante 16 de Julio de 4870.=E1 Alcalde primero, G. Mai- 
sonnave. A_272—4

Alcaldía popular de Molina.
D. Pedro Lúeas Peñaranda, Alcalde primero popular de esta 

villa.
llago saber que hallándose vacantes las dos plazas de Médico- 

cirujanos titulares de esta villa, para su provisión en forma é in
teligencia de los aspirantes se observará lo siguiente:

1 .° La dotación en la actualidad de cada una de estas dos pla
zas es Ja de 600 escudos ánuos, sin perjuicio de ser 800 desde 1 .a 
de Julio próximo si lo aprueban según está presupuestado.

 ̂ 2.° El número de familias pobres que tiene que visitar cada 
titular es el de 315, por cuyas 15 de exceso se le aumentan 30 es
cudos á cada titular, quedando obligados á los demás casos y obli
gaciones que deslinda el art. 2.° del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868.

3.° .Quedan estos Facultativos libres para hacer los igualatorios 
con las familias no pobres; y

4.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación del presente en el Bole- 
tin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el modo y forma que previene el art. 27 
del expresado reglamento.

Molina 2 de Junio de 1870.=Pedro Lúcas.=Por su mandado, 
Pedro Tomás Campillo. M—840

Alcaldía constitucional del Valí de Gallinera.
D. Francisco Gaseó y Moltó, Alcalde constitucional del Valí de 

• Gallinera.
Hago saber que con aprobación superior se crea en este valle un 

partido médico de segunda clase: los aspirantes presentarán en la 
Secretaría ¿de .este Ayuntamiento sus solicitudes acompañadas de 
los .correspondientes.títulos académicos dentro de un mes, á eon- 
tar desde el dia que aparezca este edicto anunciado en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sujetándose los aspi
rantes á las condiciones siguientes:

4.a Se crea en este valle un partido Médico-cirujano de segunda 
clase, ó sea Médico puro y Cirujano separadamente, con residencia 
en este pueblo para la asistencia de 2UJ familias pobres.

2.a La dotación.será de 350 escudos anuales, pagados del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos, y la duración del con
trato-será por cuatro años.

3.a Será obligación del Facultativo asistir gratuitamente á 200 
.familias pobres por la expresada cantidad de 350 escudos, obligán
dose el Ayuntamiento á abonar 2 escudos por cada una que exceda 
de dicho número, desempeñando además dichos Facultativos las 
obligaciones que previenen los artículos 2.°, 3.° y 4.* del reglamento 
de 14 de Marzo del pasado año 4868.

4.a El Facultativo que fuere elegido queda en libertad para ha
cer contratos con las familias acomodadas, que podrán ascender 
á 500 escudos cuando ménos; pero el Ayuntamiento no tendrá in
tervención alguna en ello.

5.a Conforme á lo dispuesto en el art. 26 del citado reglamento, 
dejará en ausencia y enfermedades otro Profesor de su misma clase 
que le sustituya, entendiéndose con los haberes que devengue, pues 
el Apuntamiento sólo viene obligado al pago de la dotación que 
expresa el art. 20.

6.a 'El que fuere elegido no podrá ausentarse de este valle sin 
prévia licencia del Sr. Alcalde, que no la podrá conceder sin el 
acuerdo del Ayuntamiento, salvo en casos de mucha urgencia.

7.a * Ultimamente el Profesor que fuere nombrado contrae la 
obligación de cumplir bien y fielmente los cargos y deberes que 
impone el reglamento á los de su clase y demás que en lo sucesivo 
se impusieran por las leyes del Gobierno de la nación.

Valí de Gallinera 48 de Mayo de 4870.=Francisco Gaseó.
____________________  V—437

Alcaldía constitucional de Isla Cristina, 
provincia de Huelva.

D. José Milá y Grao, en funciones de Alcalde primero de esta 
isla.

Hago saber que en el pasado año de 4868, con la competente 
autorización del Sr. Gobernador de la provincia y dentro de las 
prescripciones del reglamento de 44 de Marzo de dicho año, se 
crearon en este pueblo, considerado partido médico de primera 
clase, dos titulares de Medicina y Cirugía; y provista entonces la una 
de ellas, se anuncia la vacante de la otra con la dotación anual de 
4-00 escudos pagados de los fondos municipales, sin perjuicio de 
los demás rendimientos que por igualas y contratos privados pue
da adquirir el Profesor que se nombre para el desempeño de di
cha titular, bajo las condiciones que estarán de manifiesto, y que 
en armonía de las contenidas en el citado reglamento fueron 
acordadas como base para el contrato por el Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados.

En su virtud los aspirantes á dicha titular presentarán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
•y Boletin oficial de la provincia, acompañadas de los documentos 
que previene el art. 27 del reglamento para la elección á que se 
refiere el art. 29 del mismo.

Isla Cristina 27 do Junio de 4870.=José Milá y Grao.—Pedro 
Soler, Secretario. I—29

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Orense.
D. José Boado Sánchez, Secretario habilitado para actuar en el 

expediente de alcance instruido contra D. Genaro Cabezudo y Eiras, 
Pagador que fué de Obras públicas de esta provincia.

Certifico que del expediente de reintegro instruido por esta Jefa
tura de Obras públicas contra D. Genaro Cabezudo y Eiras, Pagador 
que fué en esta provincia, aparece un alcance contra el mismo de 
2.330 escudos 998 milésimas por reembolsos y reintegros que debió 
verificar en las arcas del Tesoro, y por pagos y gastos que 110 efec
tuó en las carreteras del Estado que estaban á su cargo.

Y habiéndose ausentado de esta ciudad el referido D. Genaro 
Cabezudo y Eiras sin saberse su paradero, y sin haber dejado per
sona alguna encargada para representarle legalmentc, conforme á 
lo prevenido en los artículos 400, 405, 446 y 424 del reglamento 
de 2 de Setiembre de 4853, por disposición del Sr. Ingeniero Jefe, 
Juez instructor de este expediente, se cita, llama y emplaza al ci
tado D. Genaro Cabezudo para que en d  término de 30 dias que al 
efecto se le señalan comparezca por sí ó por medio de apoderado 
á efectuar los reembolsos y reintegros al Tesoro que no verificó, y 
los pagos y gastos que dejó por hacer en las carreteras del Estado 
que estaban á su cargo; en la inteligencia de que de no hacerlo en 
el término indicado, empezando á contarse desde el dia de su inser
ción, se procederá á la declaratoria de contumacia y rebeldía que 
se notificará en forma, continuando las actuaciones siguientes al 
requerimiento de pago y reintegro, conforme á lo prescrito en el 
citado real decreto de 2 de Setiembre de 4853.

Y en cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. Jefe, libro la pre
sente en Orense á 4® de Mavo de 4870.=V * H •=Hci,za. —4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Serafín Rubio, Abogado de los Tribuuales de la nación y  Juez de pri
mera instancia de esta capital y  partido Xc.

Por el p íc e n le  hago saber que en la junta celebrada el 4 6 del corriente  
en el concurso necesario á bienes de D. Ramor Arce Nuñez, que se tramita 
011 este Juzgado, fué elegido síndico en reemplazo do D. Valentin Gómez de  
Cosío el L cenciado D. Salvador Quintana, Abogado y vecino de esta ciudad; 
en su consecuencia, y por virtud de lo que se dispone en el art. 547 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, se hace público su nombramiento por medio de 
este edicto, q u e  se insertará en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  para los  efectos de la 
ley.

Dado en la ciudad de Santander á 20 de Julio de 1870.=Serafin  R u b io .=  
Por mandado de S. S., Ignacio Perez. X — 1598

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa, se vende en pública subasta, que tendrá lugar el dia l.° de Agosto y  
hora de la una en este Juzgado, local de la Bolsa, piso principal, diversas  
máquinas, útiles, enseres, lamparas para gas, petróleo y  aceite común, ador
nos de bronce, Horeros, boquillas, mecharos, jarrones, candcdabros, aparatos 
de vaiias clases, palmatorias, brazos, columnas, tubos de bronce para gas y 
de cristal, cañas de metal, porta-mecheros, metal en bruto y  labrado, panta
llas, paraiunnos, farolas, pipas, llaves para gas y agua do varias clases, ara
ñas, bom bas lisas, raspadas, labradas y de porcelana y tulipanes, p orla-p an- 
tallas, tenacillas, depósitos de quinqués, ganchos, cadenas, cerraduras y  pa
sadores, m echas, modelos de bronce y otros efectos. Se admitirá postura  
que cubra las dos terceras partes de su tasación, y podrán verse aquellos en 
las cocheras, calle de Atocha, núm. 92, y  San Ildefonso, 22.

Madrid 21 de Julio de 1S70.=E1 Escribano, Luis Escobar. X — 1597

D. Vicente López M a iin ,J u cz  de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente hago saber que en el juicio de concurso voluntario de  
acreedores en que se presentó D. Juan Arístides Jacquet, vecino de N aval- 
villar de Pela, se ha m ndado proceder á la venti de todos los bienes em 
bargados que se hallan en dicha villa, en el lavadeio de Malillo y en esta 
cabeza de partido, cuyo pormenor, con expiesion de las tasaciones respecti
vas, consta de la pieza de autos correspondiente que está de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para conocimiento de los licitadores. Entre los bienes 
que han de enajenarse hay sobre 9.500 traviesas de roble para ferro-carri
les que se hdlan en las inmediaciones del pueblo de García. El acto de la su
basta y  remate de indicados bienes tendrá lugar en la audiencia de este Juz
gado el dia 9 de Agosto próximo á las once do su mañana.

Lo que se anuncia al público para la concurrencia de licitadores.
Dado en Puebla de Alcocer á 19 de Julio de 1870.=V icente L ópez—El 

actuario, Vicente del Rio. X — 1596

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia del distrito 
de la U niversidad, refrendada por el E sciibano D. Natalio Sánchez Masca- 
raque, se c ita , llama y  emplaza por este primar edicto y término de nueve  
dias á Esteban Rosell y Pardo, natural de Reus, hijo de Estéban y Rita, que 
viven calle del Portillo, núm. 9 , carpintería, so ltero , tqpicero, de edad de 
20 años, y cuyo paradero se ignora, á lin de que se presente en dicho Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le resultan en la  
causa que contra él se instruye; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. M— 104 2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la U niversidad, se cita , llama y  emplaza p r primera vez y  término de 
nueve dins á Maximino José Mcncndez Blanco, natural de M adrid, hijo de 
Francisco y  de Inés, soltero y de 23 años de edad, á tin de q u ee n  el preci
so término de nueve dias comparezca personalmente en el expresado Juz
gado y  Escribanía de D. Juan Vivó á dar sus descargos en causa criminal 
que contra el mismo y otros se está instruyendo por robo. M— 1013

Sentencia.— En la m uy hei óica villa de Madrid , á 9 de Julio de 1S70 :
Visto el incidente dv pobreza prom ovido por D. Juan Fournet, v en su 

nom bre el Procurador D. Antonio M ingue/d e la Puente, para litigar con  
D. Esteban N agot, en el cual se ha oido al Promotor fiscal:

Resultando que prom ovido el incidente y conferido traslado á D. E sté
ban N agot, no habiendo com parecido á evacuarlo y  acusada la rebeldía, se 
hubo por tal y  se acordó se entendiesen las diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado :

.Resultando que recibido el incidente á prueba, lian declarado tres testi
gos contestes y sin excepción que i>. Juan Fournet se encuentra en el ma
yor estado de pobreza, y que ya ha sido declarado pobre por el Juzgado 
del Hospital; habiendo informado el Adm inistrador económico que no es 
contribuyente en concepto alguno :

Consideiando que atendido este mérito probatorio, D. Juan Fournet apa- 
rece comprendido en el art. 182 de Ja lev de Enjuiciamiento c iv i l ;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Juan Fournet pobre en el sentido 
legal y con derecho á disfrutar do los beneíicios que dispensa el art. 181 de 
dicha ley para litigar con D. Estéban Nagot, sin perjuicio de reintegro en 
su caso y tiempo.

Así por esta mi sentencia, que se pronunciará en debida forma, lo pro
nuncio, mando y íirmo.=José Bcrmudez Cedrón.

Publicación.=La anterior sentencia fué publicada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del d isó ito  de !a Inclusa de esta capital, celebrando audien
cia públi a hoy 9 de Julio de 1870, de que certiíieo yo el Escribano doy  
fé .= L u is  Escobar.

Corresponde ron su original, á que me remito.
Y para su publicación en los periódicos oficiales firmo la presente en Ma

drid á 11 de Julio de 1870.=E1 Escribano, Luis Escobar, M—X — 141

D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurisprudencia, Abogado 
del ilustre Colegio de^la ciudad de. Gandía, Caballero de la real y distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia d é  esta villa y  
su partido, que de ser así y estar en actual ejercicio el Escribano de su nú
mero da fé.

Por el presente mi primer edicto y término de nueve dias, á contar desde  
e l  de la publicación e n  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y fijación-en los sitios públicos de este cabeza rio partido y villa d é la  
la fuente del Fresno, cito, llamo y emplazo á Nicolás Camocho, alias el Mo
reno de Barragan , natural y v e c i n o  de dicho Fuente del Fresno, para que 
se presente en las cárceles de este referido partido á exponer de su de
recho en la causa que se le sigue por huito de un caballo de la pertenencia 
de Nicolás Iglesias, uno de dos guardas de Guadalerza; apercibido que de no 
yeriíicai lo se sustam iará la citada causa en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Órgaz á 12 de Julio de 1870.=Licenciado Francisco Vicente Es- 
co lan o .= P or  m.mdado de S. S., Pablo Aguilera, Escribano. O—30

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas de 
los Infantes y  su parí ido.

Por el presen!e edicto cito, llamo y  emplazo á Narciso Vitola, natural de 
Caslrello la Reina, para que en el término de nueve dias. contados desde la 
inserción de este edielo e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presentecn las cárceles* 
de este Juzgado á oir la notificación de una sentencia oictada en la causa 
que contra él y Andrés Simón, natural do Tañahuoyes, se sigue en este Juz
gado sobre hurto de armas de fuego en la casa del Ayuntamiento de dicho  
Castrillo. á Un de citarle y  emplazarle también para ante la Superioridad; 
en la inteligencia que pasado dicho término sin ve r if ic a r lo  le parará el per
juicio (pie hubiere lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 10 de Julio de 1870.=Por cu mandado 
Lúeio Valmaseda. S— 182 ,

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad y  partido  
de Tortosa.

Por el presente tercero y  último edicto cito, Hamo y  emplazo á los con 
sortes D. Valentin Santamaría, Administrador de Correos cesan te, natural 
de Torrem ocha, provincia de Cáceres, y  á Doña Agustina Malleu y Espa
ñol, natural de Sigüenza, ambos de 50 años, vecinos de M adrid, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, contados desde  
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten de rejas 
adentro en las cárceles de este partido por haber decretado su prisión en 
méritos de la causa que contra los mismos  estoy instruyendo de oficio sobre  
hurto; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, destacam entos d é la  Guardia 
civil y  demás funcLnarios y dependientes de la adm inistración de justicia 
procedan á la bus a y captura de los referidos consortes D. Valentin Santa
maría y Doña Agustina M alleu; y  caso de ser habidos los remitan á las cár
celes de este paitido á disposición de este Juzgado.

Dado en Tortosa á 7 de Ju.io de 1S70.=T irso  Trabadillo.=Por mandado 
de S. S . , Francisco Antonio Bori ás, Escribano, T— 116



D. Antonio Sor iano,  Juez  de p r im era  instancia de la ciudad Toro y su 
pa rt ido.Hago saber que en la causa que inst ruyo en este de mi cargo p o r  ante 
el que refrenda sobre  expendic ion de moneda falsa y averguacion del la- 
11er ó fábrica de donde  p roceda ,  se decretó por auto de ti de Junio úllimo 
la prisión de  Antonio de la Puente vecino de M adrid ,  remitente  de dichas 
monodas en can t idad  de  195 escudos 200 milésimas; y para  la captura y 
remisión del mismo se libraron los oficios y telegramas nec* sarios^ sin que 
á pesa r  del t iempo trascurr ido  haya podido saberse el pa rade ro  de aquel,  
no obstante  de las investigaciones practicadas en su virtud.

Con este  motivo por  medio del presente edicto se cita , llama y emplaza 
ni re fe r ido  Antonio de  la Puente para  que en ei término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en e x p re 
sado procedimiento; apercibido que de no presenta rse  se seguir;! en su r e 
beldía .Dado en T o ro á  7 de Julio de 1 S 7 0 -  Antonio S o r ia n o .= L ;cenciado Mi
guel Romero. 1

D. Luis María Blasco, Juez de pr imera  -instancia del distr ito  de San Vi
cente  de la ciud>id de Valencia del Cid.

Por  el presento pr imer pregón y  edicto se cita , llama y emplaza á Don 
Juan  Prinetli, casado, de 53 años, capataz ,  car tero  (pie fue de este presidio 
correccional, para que dentro del término de nueve d ias ,  contados desde el 
«u que aparezca inserto el presente  eri la Gackta m; Maduii), comparezca
en este Juzgado, sito en el ex-convento  de  la Compañía , á responder  de los
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro me hal!o¡ins- 
tvuyendo sobre abusos cometidos en el desempeño de su cargo.

Dado en Valencia del Cid á 4 de Julio de 4870.=Luis María Blasco.= Por 
m o ldado  do S. S ., Juan  Francisco Avoldi. V— 107

E\ Sr. D. Javier A n tón ,  Abogado de los Tribunales nacionales, Juez de 
paz de ed e  distrito, que funciona de primera  instancia d é la  c iudad de Vigo 
y  su partido.

llago notorio que habiendo fallecido D. .Tacobo Queymnliños Figueroa, 
Registrador  que  fue de la propiedad del partido de R edondela , sus herede
ros han solicitado la devolución de  la lianza (pie en metálico prestó para 
re sp o n d e r  y  en tra r  á e je rcer  dicho cargo. Por  lo cual ,  y de conformidad 
<;on lo dispuesto por el art. 301* de la ley hipotecaria, se hace público dicho 
fallecimiento y solicitud de devolución de lianza para que los que se crean 
con derecho á deducir alguna acción contra la herencia dM expresado Re
gistrador  lo ejecuten; en la inteligencia que el presentí* es el stj\ to  anuncio.

Dado en Vigo á (i de Julio de 1870. V— 1G8

D. Norberto Romero y Ocon, Juez de pr imera instancia del distrilo de
San Pablo de Zaragoza.

Jlago saber que habiendo fallecido ei R egidrador  que fué de la propie
dad de este partirlo D. Angel de las Hcims, y solicitado los herederos del 
mismo la devolución del depó.dto de *¿4.000 is.. o sean G.000 pesetas, que 
como garantía para en tra r  en el desempeño del caigo prestó; cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria , se anun.aa por  este medio á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo Registrador.

Dado en Zaragoza «i 11 de Julio de 18 7 0 .= L :cenciado Xorbcrto Rome
ro = P o r  mandado de  S S., Manuel Serrano. Z— 41

D. Juan Manuel Romero, Juez de  primera instancia de oda  ciudad de Al
calá de  Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c k t a  d i ; Maiuui ) ,  á todos los que 
se  crean con derecho á los bienes (piedades á la defunción in tedada de Flo
rentina Lorches, vecina (pie fué de la villa de  Ambite , para  que dentro  de 
dicho término comparezca en este Juzgado.

Alcalá de Henares 4 de Julio de 1S 70 .= Juan  Manuel R om ero .= E l  ac
tuario, Gregorio Azaña. A—X — 22

D. José Montaldo y Reyes ,  Doctor en Derecho civil y canónico, Licen
ciado en Administración y Juez de pr imera  instancia de esta c iudad y su 
partido .

Por  el presente  y término de 30 dias cito, llámo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la mitad de los b ienes dotalicios reservables al inme
diato sucesor al patronato laical fundarlo en -1585 por  Luis Blasco é Isabel 
García, cuyos bienes están sitos en el pueblo de  Va era de Arriba, para que 
dentro  de dicho término se p resenten  en o t e  Juzgado á deducir  en forma el 
que les asista en los autos que sobre oposición á ellos instruyo á instancia 
de D. Jo-é Rufo López, de esta vecindad ; parándoles en otro caso ti pe r 
juicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 6 de Julio de 1S70.= Dr. José M on ta ldo .= Por  su m an 
dado, Pedro  de Escobar. C—X —22

ü .  José Montaldo y Reyes, Doctor en Derecho civil y canónico, Licencia
do  en Administración y Juez de primera instancia de esta c iudad y su partido.

P o r  el presente y término de 30 dias desde su publicación cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á la mitad de los bienes dolad ios 
reservables  al inmediato sucesor del patronato laical fundado por José Lo
zano y Ana Teresa Galdrán e n  P 1 7 ,  cuyos bienes están sitos en los pueblos 
de  Valora de Arriba y Poi tilla, á lin de que d e n t r o  de dicho termino se 
presenten en este Juzgado ñ deducir lo en forma en los autos sobre oposición 
á los mismos por  Pedro José Moya, vecino de dicho Valora; parándoles en 
otro caso el peí-juicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 7 de Julio de -1870.— Dr. José Montaldo.—P or  su 
mondado, Pedro de Escobar. C— X —23

En vir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distr ito  
de San Miguel de esta ciudad dictada ante mi, se cita y emplaza  por  segunda 
y  última vez á la Sra. Doña Manuela de Zurita ,  vecina (pie fué de Sevilla, 
para  que en el término de echo dias comparezca en forma á oír las citacio
nes y notificad' nos que ocu iran  en el ine dente promovido á instancia de 
D. Franrisco de P¿ula IV mero, paia  que á él y varias capellanías que des
fruta se declaren pobres en el senli io legal para entablar demanda contra 
la expresada señora; y se la apercibe que de no comparecer se la declarará 
rebelde y entendei  án las actuad nes con los estrados del Juzgado; p rev i 
niéndose (pie dicho término empezará á co rrer  desdé el dia siguiente al de la 
ir.se; cion de este edicto en la Gackta iu; M.vnmn.

Jerez de la Frontera  Junio 20 -i8 7 0 .=  Licenciado Juan .Tacobo 
Thompson. J —X — 5

D. Alejo Rojel y Sanz ,  Juez de pr imera  instancia de esta villa de Ocaña 
y su partido.

En el juicio de concurso voluntario de acreedores á los bienes de Felipe 
Ovejuno, vecino de Ontígola . se Ir» señalado el lunes 8 de Acosto próximo, 
á las e n r e d e  la mañana,  en la audiencia de este Juzgado, para junta  gene
ral con el objp-to de examinar los créditos, habiendo abordado la citación 
individual de los acreedores que se han presentado, y que se publique para 
conocimiento de las personas que se crean con derecho á los bienes de di
cho concurso.

Dado en Ocaña á 4 de Julio de lS70.=Alejo R o je l .=P or  mandado de su 
señ o r ía ,  Emilio Guijarro. O—X — 4

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M A B R I R — - c  lia pu b l i ca do  el n ú m .  30 de la R e v i s t a  s e m a n a l  
de . Ins t rucción p ú b l i c a  La Idea,  q u e  c on t i en e  las m a t e r i a s  s i 
gu ien tes :  *

Sección doct r ina l .  — L a  c ue s t i ó n  de pagos  á  los Maes t ros  y  la 
C a d a  ci rcular  del  Sr.  D i re c to r  g e ne ra l  de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i ca . — 
P r epa r a c i ó n  n e ce sa r i a  pa ra  el i ngre so  en los In s t i t u t o s . — No t i c i as  
v ar i a s .— Bibl iograf ía . — La l eyenda del t rabajo,  de D. Mcl i ton M a r 
t i n . — Variedades .  —Me m o r i a  sob r e  las Bi b l io t e ca s  p op u l a r e s  , e s 
cr i t a  por D. Fel ipe  Pi ca t os t o . — Sección of icial .— Maes t ros  sepa ra dos  
e n  las provincias  de T a r r a g o n a .  C u e n c a ,  B ú r g o s ,  Toledo  y B a r c e 
lona  por  no^ h a be r  j u r a d o  la C o n s t i t u c i ó n . — Es cu e l a s  v a ca n t e s  en 
las p rov i nc i as  de Fa lenc i a ., Ba l e a res ,  T e r u e l  y Cádiz.— C o r r es po n
d e nc i a  pa r t i cu l ar .— A n  u ncios.
 -------  L a  e mp r es a  de la I l us t ración española  y a m e r i c a n a  , s eg ún
a n u n c i a  u n  colega,  se propone hace r  g r a n d e s  sacr i f i ' dos  con m o t i v o  
oe la g u e r r a  p r ó x i m a  pa r a  t ener  bi en s e r v i do s  á los s us c r i t o r e s  de 
su  ac r e d i t ada  publ i cac ión .  Al  efecto emp ez a r á  r e g a l a n d o  en  e s t a

semana el plano iluminado de las orillas del Rli in  , y  después pu
blicará gratis cuando sea preciso suplementos ilustrados con los 
hechos más notables q u e  ocurran.
  El editor D. Aquiles Ronch'i va á dar principio á una publi
cación del más v ivo in terésen  las actuales circunstancias. Es la 
Historia  y p a n o ra m a  de la guerra de Francia  y P r u s i a , obra que 
comprenderá cuantas noticias pueda apetecer la curiosidad públi
ca en los m omentos en que la guerra que principia ha de excitar  
la general ansiedad.Acompañarán á la publicación láminas con retratos, vistas, m a 
pas, planos de batalla y cuanto pueda servirla de ilustración. La 
empresa editorial cuenta con corresponsales, dibujantes y fo tógra
fos enviados expresamente al teatro de la guerra.

BOLETIN DE TEATROS.
En la segunda función verificada anteanoche’por la compañía  

de zarzuela ú ltimamente contratada por la empresa del Teatro y 
Circo de Madrid, se pusieron en escena las dos lindas zarzuelas  
Casado y  soltero y Nadie  s e  muere hasta que Dios quiere. E n  una  
y otra fue muy aplaudida la señorita Zamaeois , especia lmente al 
ca n ta r la s  malagueñas en la última de dichas producciones , las 
cuales tuvo que repetir á petición de la numerosa concurrencia.  
También merecieron grandes aplausos los Sres. Rodriguez en su 
papel de guarda del canal, Miró y Zamaeois. E l  siempre aplaudido  
baile Una fiesta de los chinos alcanzó el lisonjero éxito que en dias 
anteriores, causando la admiración del público la soltura y  l ige
reza de la primera bailarina* señorita Pinchiara.

ANUNCIOS.
T  A COMISION DIRECTIVA DEL CAMINO DE BÚRGOS Á  
J j  Bercedo ha acordado reunir la junta general de señores ac
cionistas á las once de la mañana del dia 11 de Agosto próxim o  
venidero en el salón del antiguo Consulado de esta M. N . , M. L. 
é invicta  v il la  ; y suplica la puntual asistencia  de los mismos por 
sí ó por persona autorizada para adoptar las disposic iones que se 
estimen convenientes  á sus intereses.

Bilbao 11 de Julio de 1870.=E1 Presidente ,  Juan Manuel de 
Sagarmínaga. X — 148&— 5
y EYES PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y CONTA- 
1 j  bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas  

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

E Y E S SOBRE E L  REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.—  
j  Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta  

Nacional,  á peseta cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n  c i v i l  y
criminal y ejercicio  de la gracia  de indulto .— Un folleto. Se  

vende en el despacho de libros de la Imprenta N a c io n a l , á peseta  
cada ejemplar.

S A N T O  D E L  D I A .
Santa  A n a ,  Madre de N u es tra  Señora.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago 
(por la comunidad de Santa Ana.)

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 o  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

T E M P E R A T U R A
altura y huniedad del aice.

n r k D  A C  ^  ^ ixr<^ m e ' ..............  ,  D I R E C C I O NHUIlAb. i o reducida termómetro estado del culo.
á0°  y en mi- —— —— — — —  v clase del viento.lunetios. humede-

seco- cido.____________

6 d e  l a  m. 707,47 -18,3 13,0 O  B r i s a . . . . D e s p e ja d o .
9 d e  la  m.  707,92  25,7 1o ,0 N. E  C a lm a .  . lde in .

12  d e l  d ia .  707,38 32,1 17 .s O. S. O. .  B r i s a . . . . Id em .
3 d e  la  t .  706,50 36,4 19,6 O  Id e m .  . .  Id em .
6 ele la  t.  706,06 33,7 17,9 S. O   I d e m . . .  Id em .
9 d e  la  n.  706,62 26,9 15,1 S. O . .  . .  I d e m .  . .  Idem .

T em p e ra tu ra  m á x im a  d e l  a ire ,  á l a  s o m b r a .................................................... 3 ^ 6
Id e m  m í n i m a  d e  i d .............................................   46,7

D i f e r e n c i a .......................................................................................................... 49,9
T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la t ierra ,  á c i e lo  d e s c u b i e r t o ........................... 1 4,0
Id e m  m á x im a  al  sol,  á 1,47 m e tr o s  d e  la t i e r r a ............................................  43,1
Id e m  id .  d e n tr o  d e  una e s f e r a  d e  c r i s t a l ........................    59,3

D i f e r e n c i a ........................................\ ..............................................................  4 6,2
L lu v ia  e n  la s  24 ú l t im as  h o ra s ,  en  m i l í m e t r o s ...................................................  »
r e s u l ta d o s  meteorológicos,  medios  y ext remos,  correspondientes  a  

dia  &o de Julio de los dos quinquenios  de 18G0 á  1864 y  de 1865  
á 1869.___________________HSftQ á,___________________________

termómetro termómetro ii r  m e j a i  
E A R O M E T R O .  , ,  - T E N S I O N ,seco. húmedo. relativa.

mm “ 0 nuil
6 d e  la  m a ñ a n a .  707,90 21,0 15,7 56 4 0,5
9 d é l a  m a ñ a n a .  707,89 27,3  29,5 52 4 3 ’s

42 d e l  d i a   707,04 32,0 21,1 35 42’6
3 d e  la t a r d e . . .  706,03 34,4 2 i , 6  30 42,4
6 d e  la l a r d e .  . . 706,94 32,8 49,8 28 10*3
9 d e  la n o c h e . . . 705,70 27,6 47,8 35 4 0*1

12 d e  la n o c h e . . .  706,00 23,1 45,9 46 iq8
m m  T e m p e r a tu r a  m á x i m a  al so l  0

P re s ió n  h a ro m élr ic a  m á x i -  ( 1 8 6 0 ) ..............................................  A7,8
111a (1862) .......................................  709,74

Id e m  id .  m ín im a  .1860).............. 702,95 L l u v i a  m e d i a  e n  lo s  c in c o  m m
D i f e r e n c i a   6,79 a ñ o s  ................................... 0,00

L l u v i a  m á x i m a ................  ©,o
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á l a .  0

s o m b r a  (1862) ..............................  39,3 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m ín im a  id .  ¡1863] . 16 ,7 c in c o  a ñ o s ..................................................  41,70
D i f e r e n c i a ............................................ 22,6  I d e m  m á x i m a  (1861) ....... 42*,9

T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D
B A R O M E T R O .  , .  , , . T E N S I O N ,seco. húmedo. rolaliva.

mrn 0 0 m m
6 d e  la m a ñ a n a .  706,81 47,4 13.6 66 9.8
9 d e  la m a ñ a n a .  707,25 24,4 1 7.5 50 4 -L5

L2 d e l  d i a   706,98 27,7 48.1 39 10,6
3 d e  la t a r d e . . .  706/26 30,9 49,1 32 10 / i
6 d e  la t a r d e . . . 70 F0 7  28,3 18,2 37 1 o’a
9 d e  la n o c h e . .  707,05 23,1 45.7 /,g

12 d e  la n o c h e . .  707,42 49,4 1 3,9 54 <^1

m m  T e m p e r a  fura m á x im a  a l  s o l  0
P re s ió n  b a ro m étr ica  m á x i -  ( I86 9 ; ................................................  43^

líia : 18G5) ............................   . . 712.23
Id e m  id .  m ín im a  1867)..............  702,42  L lu v ia  m e d i a  e n  l o s  c in c o  m m
D i f e r e n c i a  ) .....................  9,81 a ñ o s .................................................  0,00

0 L l u v i a  m á x i m a ............................  0,0
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la

s o m b r a  (IS69) ............................... 36,1 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  lo s  m m
I d e m  m ín im a  id .  (1865)........... 42.8 c in co  a ñ o s ..................................  8,90
D i f e r e n c i a  i  ' ...........  23,5 ! í d e m  m á x im a  (1867; ................  40,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado a tmosférico  á las n ueve de la m a ñ a n a  en varios  
p u n to s  de la P en ínsu la  y  del e x tr a n je r o  el d ia  £0 de Julio de 1870.

A L TU R A T E M P E R A -  D I RE C C I O N
á^O® y  t u r a  a  f u e r z a  b s t a d o  e s t a d o

LOCALIDADES, ol nivel del en 8rados 6 delvicnto d ^ l ^ m  a* 1mar en mi- ce,u1es1'  ™ llto. {lelTienl0- d«l cielo, de lama-.límetros. males. _______  _________

B ilbao ...................  767,5 ¿1,6 N. E . . .  B r i s a  C u b ie r to . .  T ran q F
Oviedo..................  763,8 23,6 N . O . . .  I d e m . . . ,  N u b e s   »
Coruña , á 7 h .  762,5 22,4 S. O... Idem . . . .  C u b ie r to . .  Bella.
San t iago   766,0 47,9 S. O . . .  I d e m  L lu v io so . .  »
O por to   » »> » » » »
L is b o a ................... 765,5 20.1 N  V i e n to . . .  Ais. nubes .  »
B ad a jo z   » 26,5 O  B r i s a  Despejado. »
S.Fern.* , á 7 h. 764,4 22,0 O I d e m  I d e m  Picada.
S ev i l la ..................  764,0 30,5 S  I d e m . . .  I d e m   »
T a r i f a .................... 763,0 25,4 O  Idem . . . .  I d e m  Tranq.*
G r a n a d a . . . . .  » » » » » »
A lican te   762,4 30,8 S  Brisa : . . .  Despejado. T ranq .4
M urc ia ..................  764,8 31,0 N .O  . .  I d e m  I d e m   »
V a le n c ia   762,0 27,2 N. E . . .  Idem  I d e m   »
B a rce lona   759,9 25,5 E   H uracán  . Casi c u b .° . T ranq .a
Z arag o za   » 25,2 N . O . . .  B r i s a  Despejado. »
S oria ......................  757,2 26,1 O C a lm a . . . .  I d e m   »
B ú rg o s ..................  763,4 20,6 O  B r i s a . . . .  I d e m   »
V a l la d o l id . . . .  » » » » » »
S a lam an ca   764,7 22,0 N . O .  . B r i sa . .  . .  Despejado. »
M a d r id   762,2 25,7 N. E . . . .  C a lm a . . . .  I d e m   »
C iu d a d - R e a l . .  764,1 27,4 O . B r i s a  I d e m   »
A lbace te   761,9 26,6 S. O I d e m  I d e m   »
B rest  (7 horas). 757.2 20,0 N . O . . .  Calma  B r u m o s o . . Befa.
B ayona  (idem). 765,0 22.0 S  B r i s a -------C u b ie r to . .  Oleaje.
Cette  ( id em ) . . . 764,0 28,0 N . O . . .  Idem. . . .  C e l a j e s . . .  G. calma.
Marsella  (idem) 762,2 24,2 N. E.. . I d e m -------Despejado. Calma.

OBSERVATORIO D E  M ARINA DE S A N  F E R N A N D O  (1).
Observaciones meteorológicas del d ia  J7 de Julio de 4870.

BARÓMETRO T™ ™ RA‘  TENSION - VIENTO.
, tura HUM EDAD «— — —UOliAS. reducido en grados del vapor D i- Fuerza.

á  0 o. centíg . de agua. rela liy a * reccion. ( 2 )  de l cielo.
mil íms. • milíms.  grams.

m. n. 759,9 24,0 17,9 81 NO . .  13
2 759,9 22,5 16,7 83 Calma. 0 \
4 759,8 20,8 45,8 86 I d e m . 0 I
6 760,3 21,0 16,3 88 N N O .. 5 |8 76 1, 0  23,0  18 ,2  87 N O . . .  8 I Algunas nu-

4 0 76Q,9 27,0 17,2 69 S O . . .  26 [ p e s e n  lama-
m. d.  760,9 25,8 48,8 76 0 . 20 V «ana  y  noche,)

2 760,7 26,3 19,6 77 O.. . .  20 M  despejado
4 760,0 26.5 49,1 74 0 . 20 l en el resto del
6 759,9 25,6 18,5 - 76 O . . . . .  10
8 760,5 22,5 4 6,5 82 0 . 3 1

10 760,S 21,6 46,4 86 S E . . . .  9 I
m. n . I 760,8 21,7 17,7 92 S E . . . .  0 I

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l  d i a ................................  27',8
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d i a ..........................  . < 4 9,8
T e m p e ra tu r a  m áx im a  a l  so l  .....................  52 ,5
E v ap o ra c ió n  en  las  24 h o r a s ...................................  2 ,0  m il ímetros.
L luv ia  e n  la s  24 h o r a s ....................................................   »

(1) E levac ión  so b re  el n iv e l  m ed io  de l  m a r = 2 8 ,4 8  m etros .
(2) P re s ió n  sobre  u n  c u a d ra d o  d e  u n  dec ím et ro  d e  lado .

Dirección general de Comunicaciones.
Según  los p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  no llovió en  n inguna  provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según  los p a r t e s  r em i t id o s  en  el dia  d e  a y e r  p o r  la In te rvenc ión  del 

m ercado  d e  granos  y  n o ta  d e  p rec ios  de  ar t ículos d e  c o n s u m o , resu l ta  le 
s iguiente :

Carne de v a ca ,  de  41 pesetas 50 cént imcs á 13 pese tas 50 céntimos la ar 
roba ,  de  54 á 60 céntimos de peseta  la l i b r a , y  á peseta  4 8 céntimos el k i 
logramo.

Idem  de  c a r n e r o ,  de  50 á 53 céntimcs de peseta  la l ib ia  , y  á pese ta  31 
cén t imos el k i logramo. .

Id em  de  t e r n e r a ,  de  una pese ta  á una  peseta  25 céntimcs de peseta 1; 
l ibra.

Tocino añejo ,  de 20 pese tas á 20 pesetas 50 céntimos de pese ta  la arrolx y de  una  pese ta  74 céntimos de pese ta  á una  peseta  78 céntimos de  pesetc 
el ki lógramo.

Jam ón ,  de  una  peseta  25 céntimos de  pese ta  á u n a  peseta  5 0 céntimos di 
pese ta  la libra .

Pan de dos l ib ras ,  de  35 á 41 céntimos de pese la .
Garbanzos, de  9 á 16 pese ta s la arroba,  de 36 á 65 céntimos de  peseta la l ib ra ,  y  d e  78 céntimos de peseta  á una  peseta  39 céntimos de peseta el 

kilógramo.
j u d í a s , de  5 pese tas 49 cént imos de  peseta á 7 pesetas la arroba,  de 

22 á 29 céntimos de pese ta  la l ib ra  , y  de 48 á 64 cén t imos de | eseta el 
ki lógramo.

A r ro z ,  de  5 á 6 pesetas 50 céntimos de pese ta  la a r ro b a ,  de  20 á 
céntimos de pese ta  la l ib ra ,  y  de 44 á 57 céntimos de peseta el kilógramo

Lentejas,  de  4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la a r ro ba ,  dt 
19 á 20 céntimos de pese ta  la libia, y á 39 céntimos de peseta el kilogramo

Carbón vegetal ,  á una peseta  la ai roba , y 9 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Idem  m in e r a l , á una peseta  y  4¿ cént imos de pese ta  la arroba,  y 4i 
céntimcs de peseta el kilógramo.

Cok, á 87 céntimcs de pese ta  la a r ro b a ,  y  8 céntimos de peseta  el kilo
gramo.

Jabón, de  8 á 12 pesetas la a rro ba, de 32 á 48 céntimos de  peseta la li
b ra ,  y de 70 cént imos de peseta á una pese ta  6 céntimos de peseta  el kilo
gramo.

N o t a .—  Reses degolladas a y er :
V a c a s ..............................  4 26
C a r n e r o s . . ..............  574
C orde ros   4 46
T e r n e r a s ...................  54
C a b r i to s ..................... 3

T o t a l   903
Su peso en l ib ras- . . . .  70.791> — Idem  en k i lo g ra m o s , . . .  32.570*442.
Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocimiento.
M a d r id  25 d e  Julio d e  18-70. =  E !  A lc a ld e  p r i m e r o ,  Manuel 

Jo s é  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULO S.
T e a t r o  y Circo de  P r i c e .— A las n u e v e  de la noche .  — Grau 

func ión  extraordinaria  de despedida á beneficio  de Mr. Blondín.
Ja r d ín  de l  B u e n  R e t ir o . — A las  n ueve de la noche. — Fun-\  

cion de teatro.— Banda y fuegos artif iciales.— Entrada, una peseta.
T ea t r o  y  C irco de  Ma d r i d . —  A los ocho y tres c u a r t o s  tr

ia noche.—Función 4.a de abono.— Turno 1.° par.— La zarzuela c:1 
dos actos Un sarao y  u n a  soirée.— L a fiesta de los chinos, baile.

C ampos E lís eos . — A las s iete: Banda de música  en el hipó
dromo. — A las nueve : Concierto por Sabater. — En el intermedio 
del'segundo al tercer acto de la zarzuela, los hermanos Onzalo’s.— 
Al final de la función del teatro , R iv a l l i .— Teatro R o s s in i .— Ca-m- 
panone.


